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RESUMEN 

 

La presente investigación ha sido denominada análisis de las Sentencias 

Condenatorias de los Procesados por el Delito de Extorsión en el Segundo 

Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial de la Provincia de Trujillo durante el 

Año 2015. Fue desarrollada en base a un objetivo general, mismo que busco 

realizar un análisis profundo en cuanto a la calidad de sentencias  que se emiten 

respecto a las condenatorias de los procesos  por el delito de extorsión en el 

Segundo Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial de la Provincia de Trujillo. 

 

En tal sentido, resulto fin principal desarrollar una propuesta que contenga 

recomendaciones y posibles nuevos lineamientos basados en una política 

criminal estratégica a fin de combatir los delitos de extorsión por parte de 

organizaciones criminales y de igual forma plantear estrategias para lograr la 

emisión de sentencias  Condenatorias   de los Procesados por este delito,  en 

el Segundo Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial de la Provincia de 

Trujillo durante el Año 2015 caracterizadas por ser resuelta de acuerdo a ley  

y  a los alcances del daño ocasionado producido por la comisión de dicho delito. 

 

 

Palabras claves: Sentencias Condenatorias, Proceso Penal, Delito de 

extorsión.  
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ASTRACT 

 

The present investigation has been called analysis of the convictions of those 

prosecuted for the crime of extortion in the Second Superior Provincial Criminal 

Court of the Province of Trujillo during the year 2015. It was developed based on a 

general objective, which I seek to carry out an in-depth analysis regarding the quality 

of judgments that are issued regarding the condemnations of the proceedings for 

the crime of extortion in the Second Provincial Criminal Court of the Province of 

Trujillo. 

 

In this regard, the main purpose was to develop a proposal containing 

recommendations and possible new guidelines based on a strategic criminal policy 

in order to combat the crimes of extortion by criminal organizations and also to 

propose strategies to achieve the issuance of convictions. Those Prosecuted for this 

offense, in the Second Superior Provincial Criminal Court of the Province of Trujillo 

during the year 2015 characterized by being resolved according to law and the 

scope of the damage caused by the commission of said crime. 

 

Keywords: convictions, acquittals, criminal proceedings and extortion. 
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I. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo que lleva por título Análisis de las Sentencias Condenatorias   

de los Procesados por el Delito de Extorsión en el Segundo Juzgado Penal 

Colegiado Supra Provincial de la Provincia de Trujillo durante el Año 2015; es el 

resultado de una ardua investigación.  

La principal finalidad por la que se justifica su desarrollo fue el desarrollo de una 

propuesta que contenga recomendaciones y posibles nuevos lineamientos basados 

en una política criminal estratégica a fin de combatir los delitos de extorsión por 

parte de organizaciones criminales y de igual forma plantear estrategias para lograr 

la emisión de sentencias  Condenatorias de los Procesados por este delito. 

Culminar la tesis fue sinónimo de proceso evolutivo, por cuanto en el transcurso se 

presentaron ciertas complicaciones y negativas en el acceso de los datos, pero 

aparte de ello se desarrolló y cobro sentido mayor el arte de un arduo esfuerzo para 

lograr cada uno de los objetivos.  

Este trabajo se encuentra articulado en cuatro capítulos: El capítulo I, denominado 

Introducción que trata sobre, el planteamiento del problema, Antecedentes de 

estudios, abordaje teórico, Formulación del Problema, Justificación e importancia 

del estudio, limitaciones y restricciones del estudio, Hipótesis, Objetivo General, 

Objetivos Específicos; el Capítulo II, denominado Material y Método, en el que se 

establece; Tipo y Diseño de Investigación, Población y Muestra, Técnicas e 

Instrumentos de Recolección de Datos, Procedimientos de análisis de datos, Forma 

de Análisis ;  el capítulo III:  que contiene Tablas y Figuras, Discusión de 

Resultados; el capítulo IV contiene las Conclusiones y Recomendaciones; 

finalmente las referencias bibliográficas y anexos. 
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1.1. Planteamiento del Problema 

En los últimos años, la Ciudad de Trujillo, se ha convertido en una de las ciudades 

donde es notable el incremento delincuencial en cuanto al Delito de Extorsión,  lo 

que constituye un grave riesgo para la vida y la integridad física de las personas, 

así como un peligro para la propiedad privada.  

A efecto desde el mismo problema surge la gran cantidad de procesados por este 

delito de extorsión, pero el problema se genera cuando los operadores de Justicia, 

dejan de ejercer la función que se les encomendó: Actuar como órganos 

imparciales ejecutando resoluciones condenatorias bien motivadas y apegadas a 

la verdad.  

Cabe señalar que este   fin ideal se alcanza cada vez  que un juez emite una 

sentencia condenatoria por delito de Extorsión, bien motivada más allá de toda 

duda razonable.  

He aquí el meollo del asunto que mediante la experiencia, hemos detectado que en 

el segundo juzgado penal colegiado supra provincial de la provincia de Trujillo 

durante el año 2015, las sentencias condenatorias por delito de Extorsión no 

cuentan con la fundamentación suficiente; y hablamos de una motivación suficiente 

cuando se respeta el contenido constitucionalmente protegido del Derecho a 

obtener una Resolución Motivada, tal como lo establece el Tribunal Constitucional 

en el (CASO GULIANA LLAMOJA HILARES, 2008) en su fundamento “d: Que la 

motivación insuficiente: Se refiere, básicamente, al mínimo de motivación exigible 

atendiendo a las razones de hecho o de derecho indispensables para asumir que 

la decisión está debidamente motivada”. Es así que señala que no se trata de dar 

respuestas a cada una de las pretensiones planteadas, la insuficiencia, vista aquí 

en términos generales, sólo resultará relevante desde una perspectiva 

constitucional si es que la ausencia de argumentos o la “insuficiencia” de 

fundamentos. 
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De modo similar, en sentencia anterior, este Tribunal Constitucional (CASO 

GULIANA LLAMOJA HILARES, 2008) “El derecho a motivación debida constituye 

garantía fundamental en supuestos con decisión emitida afecta de manera negativa 

la situación jurídica de  personas. Toda decisión que carezca de motivación 

adecuada, suficiente, congruente; constituirá una decisión arbitraria, en 

consecuencia, será inconstitucional”. 

En ese sentido se puede señalar que una sentencia condenatoria  puede vulnerar 

derechos fundamentales  cuando se ejerce de manera arbitraria, esto se da, cuando 

no se motivan debidamente o en todo caso legítimamente las decisiones adoptadas 

y en algunos casos  no se observan los procedimientos constitucionales y legales 

establecidos para su adopción.  

Se puede desprender de los expedientes  mencionados en líneas anteriores que la 

arbitrariedad es irrazonable, además implica inconstitucionalidad. Esto involucra a 

toda sentencia que sea caprichosa; que sea más bien fruto del decisionismo de la 

aplicación del derecho; que esté más próxima a la voluntad que a la justicia o a la 

razón; que sus conclusiones sean ajenas a la lógica. 

También se debe agregar que  para desvirtuar la presunción de inocencia se debe 

tener en cuenta la suficiencia probatoria exigible para habilitar un juicio de certeza 

penal respecto a la responsabilidad producida. Es decir, debe existir prueba 

indirecta penal o prueba indiciaria correctamente sustentada. 

Es así que habiendo revisado los expedientes de casos de delitos de extorsión en 

el despacho del juzgado mencionado y comparado con los argumentos de las 

sentencias tribunales citadas se pudo observar ciertas vulneraciones de derechos 

constitucionales dando lugar a mi tema de investigación denominado “ANÁLISIS 

DE LAS SENTENCIAS CONDENATORIAS DE LOS PROCESADOS POR EL 

DELITO DE EXTORSIÓN EN EL SEGUNDO JUZGADO PENAL COLEGIADO 

SUPRA PROVINCIAL DE LA PROVINCIA DE TRUJILLO DURANTE EL AÑO 

2015”. 
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Internacional: 

Extorsión en México 

(Expansion en Alianza con CNN, 2013) “La extorsión para las bandas de Crimen 

Organizado, son los actos delincuenciales que más ha aumentado en los últimos 

años, entre los homicidios y el secuestro, ocupando el segundo lugar, según datos 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía”.  

 

Se puede enunciar que en un País como México, el delito de extorsión ocupa el 

segundo lugar en ocurrencia de delitos, que generalmente se cometen vía virtual, 

cartas extorsivas, desde los penales, a través de llamadas, donde se les infunde 

terror a sus víctimas para lograr su objetivo, el cual es la obtención de dinero o 

algún valor que estos delincuentes necesiten, para esto tienen acceso a datos de 

la persona, como dirección, teléfono, tarjetas de crédito, nombres de sus hijos, 

colegios y otra información que hace que la víctima se someta a esta índole de 

pretensiones realizadas por el mundo del hampa. 

Cabe señalar que las penas en el D.F. oscilan entre dos y ocho años, pudiendo 

llegar hasta la cadena perpetua, sin embargo este es un problema social grave que 

afronta el país hermano de México, sin que hasta ahora se pueda haber erradicado 

este problema que tanto daño le ocasiona a la Sociedad.  

 

Extorsión en Colombia   

 

(El Expectador, 2014) “La banda Criminal Los Combos en la ciudad de Medellín 

tiene vacunada a la población mediante los cobros por extorsión, que se han hecho 

costumbre, evitando venganzas y poder continuar con sus faenas”. 

La ciudad de Medellín, está gobernada por el Narcotráfico, derivando esto a actos 

delictivos como la extorsión, cobrándole cupos a la población, los cuales son 

denominados La Vacuna, que consiste en dar sumas de dinero, para no afectar sus 

negociones y conlleve a  represalias por grupos delincuenciales denominados Los 
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Combos de Medellín, conformado por familias a través de sus generaciones, cuyo 

inicio en la delincuencia empieza a la edad de 12 años, culminando a los 30 años, 

ya sea porque la policía los identifico o fueron Muertos, por la misma policía o por 

las bandas criminales que se disputan el control del poder económico, lo que 

ocasiona miedo en la población y sobre todo en los comerciantes y transportistas 

que se ven obligados a pagar altas sumas de dinero, a cambio de poder transitar 

libremente y que no sean afectados sus negocios y por ende proteger la vida de 

ellos y de sus familiares. 

 

Nacional: 

 

En Lima 

 

(Diario Peru 21, 2015) “Una llamada al teléfono fijo de su casa, hace unos meses, 

sorprendió al dueño de una pequeña ferretería de San Martín de Porres. Era un 

extorsionador que le pidió dinero para dejarlo en paz a él y a su familia.” 

 

Dentro del delito de extorsión, en el que se señala entre otros casos, el de un 

empresario ferretero, que recibe una llamada extorsiva, recurriendo a la PNP los 

cuales minimizan el acto, indicándole que lo mínimo que podría sucederle, es que 

le van a disparar a las ventanas de su casa o que en la Puerta de su domicilio le 

dejaran una Granada con el fin de intimidarlo. 

El referido señor también se le indica que grabe las llamadas, siendo que después 

de varios meses de tensión, la policía logra detectar que dichas llamadas se 

realizan desde el penal de Piedras gordas. 

Un General retirado de la policía, sostiene que la PNP tiene que incrementar 

efectivos en investigaciones, además el 60% de la población afectada no denuncia 

estos hechos delictivos, recomendando no pagar los cupos. 

Esto también ocurre con restaurantes, farmacias bodegas y otros que se ven 

amenazados, sin protección de las autoridades competentes, que en realidad no 
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han centrado verdaderamente, la problemática ya existente en esta clase de delitos 

que perjudica su patrimonio, afectando también al Estado. 

 
LOCAL: 

 

Trujillo: 

 

(Peru 21, 2015)  “El alcalde del distrito de La Esperanza, Daniel Marcelo, informó 

que 50 microempresarios han cerrado sus negocios por la ola de extorsiones en 

esta localidad ubicada en Trujillo, considerada como zona roja por la Policía 

Nacional”. 

Se hace mención que en el Distrito de La Esperanza de la Provincia de Trujillo 

Departamento de La Libertad, con preocupación declara el Burgomaestre a los 

medios, que lo negocios de su jurisdicción como Farmacias, Pollerías y colegios se 

ven obligados a cerrar sus negocios, en vista que delincuentes extorsionadores 

bajo amenazas mediante llamadas telefónicas, cartas extorsivas, exigen el pago de 

sumas que oscilan entre S/. 5,000.00 a S/. 20,000.00 mensuales, para no atentar 

contra sus negocios, agregando el Alcalde que solo su distrito cuenta con 70 

efectivos policiales, lo que resulta insuficiente para poder combatir esta lacra que 

amenaza a la población, pidiendo que el Gobierno se preocupe más por los 

problemas sociales como este, que está dañando el patrimonio de ese distrito. 

La modalidad empleada, es dejar en la Puerta de los negocios un manuscrito con 

balas, asimismo mensajes de texto a sus celulares, amenazándolos que si no 

entregan las sumas solicitadas, tomaran represalias en contra de su integridad y 

locales de negocios. 

(Rpp Noticias, 2014) “Empresarios del rubro del calzado del distrito El Porvenir 

solicitaron la urgente intervención de las autoridades locales y del gobierno central 

a fin de adoptar urgentes medidas para frenar la ola de extorsiones de las que son 

víctimas”. 

Los empresarios del calzado del Distrito del Porvenir de la Provincia de Trujillo 

Departamento de La Libertad, exigen acabar con la ola criminal por el delito de  
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extorsión, que está ocasionando la muerte de empresarios de la industria del 

calzado, como es el caso del señor José Izquierdo Acuña, quien se negó a pagar 

cupos y fue muerto de un disparo. 

Se indica que 140 asociados de Calza Perú y 1,500 fabricantes de calzado de este 

distrito vienen siendo extorsionados, por lo que realizaran una movilización cuyo 

mensaje será decirle NO A LA EXTORSION. 

 

1.2.  Antecedentes de estudio 

 

La problemática ya indicada en líneas anteriores, es problemática latente no solo a 

nivel local, sino también a nivel nacional e internacional. Por ello, se  procederá a 

detallar las referencias encontradas en las líneas que continúan: 

 

Internacional: 

Argentina: Código Penal Argentino 

 

 (Argentina Codigo Penal, 1922) “Código Penal Argentino”  “Será reprimido con 

prisión de cinco a diez años, con intimidación o simulando autoridad pública o falsa 

orden, obligue a otro entregar, enviar, depositar o poner a su disposición de un 

tercero, cosas, dinero o documentos que produzcan efectos jurídicos”. 

 

Se puede extraer que  para establecer el hecho delictivo, se tiene que observar los 

medios manejados así como la (intimidación, simulación de autoridad pública o 

falsa orden de la misma) y además los hechos que se exigen a hacer a la víctima 

contra su voluntad, por otra parte debe existir una relación de causa a efecto, lo 

que significa que el medio empleado debe tener entidad suficiente para exigir a 

proceder a la víctima, a ejecutar una acción que en un inicio no estaba obligado a 

efectuar. Se puede aludir que se excluye como medio, la violencia física. Además, 

nos señala que existe una pena considerable que es de 5 a 10 años. 
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México 

 

(Reyes Maria Antonieta Perez, 2011) “Gaceta Parlamentaria, Número 3417-II”, nos 

señala que “La extorsión en México se ha convertido en un problema que ha 

aumentado en las formas en que se comete, incluso se perpetra por servidores o 

ex servidores públicos o privados”. 

 

Toda esta información nos da a conocer que la extorsión se viene dando vía 

telefónica y correo electrónico, hoy son formas comunes para obtener beneficios 

económicos mediante el señalamiento del supuesto secuestro o atentado contra la 

vida de algún miembro de la familia, fundando temor y alterando la paz y armonía 

social.  

 

Así mismo es importante señalar que  el (Justia Mexico, 2018)”Código Penal 

Federal México – art.390” “El que obligue a otro a dar, hacer, dejar de hacer algo, 

obteniendo un lucro para sí o para otro causando  perjuicio patrimonial, se le 

aplicarán  dos a ocho años de prisión y de cuarenta a ciento sesenta días multa.” 

Sin embargo, analizando el texto actual de ese código no establece sanción alguna 

para los que cometen el delito a través de medios de comunicación electrónica. 

Como también, no contempla sanciones para los casos en que la extorsión sea 

cometida por miembros de corporaciones de seguridad privada. Además, no se 

establece que los servidores públicos sean inhabilitados por el mismo tiempo que 

dure la pena de prisión. 

En tal virtud, a este antecedente y realidad en México, nace  la presente iniciativa 

la misma que pretende que se configure el delito de extorsión vía telefónica, correo 

electrónico o cualquier otro medio electrónico, así como aumentar las penas a 

quienes cometan este delito por cualquier conducto, cuando se trate de funcionarios 

públicos, ex funcionarios, miembros o ex miembros de corporaciones que tiene 

como función principal el mantener, salvaguardar la seguridad e integridad de la 
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sociedad para preservar la paz social” 

 

 

Chile 

 

(Castillo, 2006)  “La Fundamentación de las sentencias y la sana critica”,  

Concluir lo siguiente:  

“El modo en que la sana crítica se está utilizando por los juzgados no logra avanzar 

ya que infortunadamente numerosos magistrados respaldados por el mismo 

régimen, no cumplen con la obligación de fundamentar de una manera adecuada 

sus decisiones”.  

De esta manera los resultados de este ejercicio debilitan el sistema judicial, 

conjuntamente con otros aspectos, que desprestigian a los magistrados, en 

consecuencia están más propensos a las críticas y fácil desde el punto de vista de 

la parte que pierde en el proceso y, este problema también afecta a las partes 

involucradas, limitando el derecho a la defensa, y a la impugnación correcta de una 

resolución, cuando afecta sus intereses. 

 

Ecuador 

(Caiza Wilson Alfredo Caiza, 2010)  “Estudio de la Influencia de la Extorsión en 

nuestro País”  se planteó la Tesis “Encontrar las causas que influye la extorsión en 

Ecuador. Las sanciones ejemplarizadoras ayudará a disminuir el alto índice de 

extorsiones que registran las estadísticas entorno a esta modalidad delictiva”. 

Esta investigación contribuye para se tome mayor conocimiento de la realidad que 

existe en el País Ecuatoriano, siendo importante que las autoridades competentes, 

hagan uso de la autoridad y generan normas que con lleven a la aplicación de 

sanciones ejemplarizadoras que permitan disminuir el alto índice de extorsiones 

que tiene el País norteño, dándole una atención inmediata que es lo que requieren 

los habitantes. 
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Nacional 

 

(Ministerio de Justicia del Perú, 1991) “Artículo 200 C.P. El que con violencia, 

amenaza, manteniendo rehén a una persona, obliga otorgar al agente o un tercero 

una ventaja económica indebida, será reprimido con pena privativa de libertad no 

menor de seis ni mayor de doce años.”  

Nos señala que, los delitos de apoderamiento requieren normalmente un 

desplazamiento físico de las cosas del patrimonio del sujeto pasivo al del sujeto 

activo. Eso exige por parte del sujeto activo una acción material de tornar o 

apoderarse, aunque respecto al delito de extorsión y algunos supuestos de 

usurpación debe entenderse este apoderamiento en un sentido ideal, ya que al 

consistir la extorsión en la realización u omisión de un acto o negocio jurídico, o 

recaer la acción en la usurpación sobre bienes inmuebles o derechos reales, no 

cabe hablar de acción material de apoderamiento. Lo importante es que los delitos 

de este grupo requieren un determinado comportamiento físico activo, incluso con 

medios comisivos violentos o intimidatorios; mientras que los delitos defraudatorios 

se realizan preponderantemente por medios psicológicos más sutiles como el 

engaño. 

 

(El Peruano, Ley Contra El crimen organizado-Artículo 2,3, 2013) “Se considera 

organización criminal a cualquier agrupación de tres o más personas que se 

reparten diversas tareas o funciones, con la finalidad de cometer uno o más delitos 

graves, como extorsión, homicidio, secuestro, trata de personas, delitos contra el 

patrimonio”. 

 

(Codigo Penal, 1991) “Artículo 108 C.P. Será reprimido de su libertad, quince años, 

el que mate a otro ya sea por ferocidad, lucro, ocultando otro delito, con crueldad o 

alevosía, en cualquier medio capaz de poner en peligro la vida, salud de personas”. 

El delito de homicidio calificado es un acto delictivo, donde se comete un crimen, 

quitándoles la vida a una o más personas, utilizando la crueldad, ferocidad, 
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alevosía, buscando el asesino el lucro o placer. 

Caracterizando al asesinato quien utiliza violencia producto de algún desequilibrio 

emocional, mental, en estado  etílico o drogas que revelan especial peligrosidad en 

el sujeto que comete el delito, el cual es la acción de matar a su víctima. 

 

Chiclayo 

 

(Sandoval Garcia, 2014) “La política criminal contra la delincuencia organizada en 

el delito de extorsión en el distrito de Chiclayo periodo 2012-2013”. “Se plasmó 

como posibles lineamientos basados en una política criminal estratégica a fin de 

combatir los delitos de extorsión por parte de organizaciones criminales” 

Se determina que se debe reforzar las estrategias de capacitación y selección en 

los próximos años de los titulares de las entidades públicas, para mejorar el 

desempeño funcional de su labor en el ejercicio de sus funciones, contribuyendo a 

reducir los planteamientos teóricos y normatividad determinantes para el 

tratamiento de los procesos en los delitos de extorsión. Y es que, ellos mismos 

afirman que estos problemas se presentan por falta de capacitación, y pues bien 

esta debe ser constante y evaluada cada cierto tiempo para mejorar la 

administración de justicia. 

 

(Herrera, 2014) “En la Revista Perú & Lex: inversiones y justicia, artículo La Calidad 

en el Sistema de la Administración de Justicia  

Concluyo señalando que, la calidad puede volverse una utopía si todos la sueñan, 

muchos la explican, pocos la implementan y nadie la respalda. En lo que respecta 

al sistema de administración de justicia, las diversas entidades que lo conforman 

realizan muchos esfuerzos mediante proyectos propios o auspiciados por la 

cooperación internacional para mejorar sus actividades y, por ende, la calidad de 

su servicio.  Pese a ello, la percepción ciudadana continúa siendo negativa. El 
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modelo Cambas nos ayuda a entender las interrelaciones del sistema e identificar 

los aspectos críticos que afectan el servicio y sobre los cuales podría construirse 

una estrategia de calidad, basada necesariamente en el compromiso y el respaldo 

de los líderes de las entidades en cuanto a la implementación de una política 

nacional de calidad en la administración de justicia. Este esfuerzo es un tema en el 

que debe profundizarse y que demandará todavía mucho esfuerzo. Aun cuando la 

colaboración de los organismos internacionales y el accionar independiente de 

cada entidad se orienta en ese sentido, sin embargo, queda mucho por hacer.  

 

Local: 

 

Trujillo 

 

(Extorsión agravada en grado de Tentativa, 2015)“Caso: Extorsión agravada en 

caso de Tentativa, el acusado Aldo Cely Vásquez Paredes, contra la agraviada 

Eidaa Balderrama de Julián, se demostró que el imputado es su vecino, quien utilizo 

su celular y a una menor de edad”. 

El procesado en el delito de extorsión, en el juicio oral, se acoge a Conclusión 

Anticipada, art. 372 Nuevo Código Procesal Penal lo que significa que el imputado 

reconoce todos los cargos que se le imputan, logrando una rebaja de la pena, la 

cual según el art. 200 del Código Penal, la pena será no menor de quince ni mayor 

de 25 años, inciso b: con la participación de dos o más personas. 

Recibiendo el acusado Aldo Cely Vásquez Paredes, la condena de Catorce Años 

de pena privativa de la libertad efectiva, fijándose la suma de Dos mil Nuevos Soles 

como reparación civil a favor de la agraviada, como autor del delito contra el 

Patrimonio, en la modalidad de Extorsión Agravada en grado de Tentativa, en 

agravio de Eidaa Balderrama de Julián. 
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(Extorsión, 2015)“El acusado Amancio Vera Cienfuegos y Santos Vera Mendoza, 

en agravio de Lucy Victoria Miranda Inga, a quien llamaron telefónicamente para 

solicitarle el pago de tres mil soles, a cambio de no atentar contra su vida”. 

El acusado Amancio Vera Cienfuegos, con fecha dos de febrero del año Dos mil 

catorce utiliza el celular de su hermano Santos Vera Mendoza quien se encuentra, 

recluido en el Penal El Milagro de la Ciudad de Trujillo por homicidio, para llamar y 

extorsionar a la señora Lucy Victoria Miranda Inga, donde le solicita la suma de tres 

mil nuevos soles, a cambio de no atentar contra su integridad física,  

En el interrogatorio que se le realiza a Santos Vera Mendoza, indica que su 

hermano nunca fue a visitarle al penal, que no conoce a la señora Lucy Victoria 

Miranda Inga, que no es propietario de los celulares número 967916521 y 

988554821 y en la requisa el día tres de Febrero del dos mil catorce no se le 

encuentra nada, por lo que el Segundo Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial 

de Trujillo, Absuelve a los acusados Amancio Vera Cienfuegos y Santos Vera 

Mendoza por el delito de Extorsión en agravio de Lucy Victoria Miranda Inga, 

dejando sin efecto cualquier medida cautelar de naturaleza real o personal. 

Todo esto se concluye por las razones que los hechos no constituyen un delito, por 

lo que en los actuados de la investigación realizada por el Ministerio Público los 

hechos encontrados no son suficientes para establecer su culpabilidad, por lo que 

el juzgado decide dejarlos en libertad. 

 

(Extorsión, 2015)“Ramiro Gerónimo Rodríguez, acusado de extorsión contra el 

agraviado Wilson Marquina Marquina, quien el día doce de noviembre del dos mil 

catorce dejaron en su casa un sobre extorsivo pidiéndole dos mil soles para 

recuperar su moto”. 

El señor Wilson Nicolás Marquina Marquina, el día doce de Noviembre del año dos 

mil catorce, denuncia que se encontraba hacienda limpieza en su domicilio, 

observando que junto a su Puerta se encontraba un sobre en el cual contenía un 

cartucho de arma de fuego y un papel de cuaderno indicando de que si quería 

recuperar su moto, tenía que pagar la suma de Mil Soles y debía comunicarse al 
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celular 981523327 sospechando quien lo estaba amenazando sea la persona de 

Ramiro Gerónimo Rodríguez más conocido como “Shagui” quien resultaría siendo 

su cuñado y al ser intervenido por la policía se le encuentra en el bolsillo de su 

pantalón un celular con el número 981523327, el cual resulta ser el mismo número 

se utiliza para llamar al agraviado. 

En el juicio oral, el imputado se acoge a Conclusión Anticipada, aceptando su delito 

y se le condena a Once Años de Pena Privativa de La Libertad como autor del delito 

contra el Patrimonio en la modalidad de extorsión en el grado de tentativa, en 

agravio de Wilson Nicolás Marquina Marquina, pagando una reparación civil de Un 

Mil Quinientos Nuevos Soles. 

 

(Extorsión , 2015)“Los acusados Ada Vigo Reyes y William Gormaz Reyes, por 

delito de extorsión contra los agraviados Jenny Culquitante Vigo y Euler Guzmán 

León, por el cobro de dos mil nuevos soles para la devolución de vehículo de placa 

TIF-682”. 

La agraviada Jenny Culquitante Vigo fue víctima de hurto del vehículo de placa TIF-

682 de propiedad de su cuñado Euler Guzmán León, hecho que denuncia como 

autora del delito a Ada Claribel Vigo Reyes junto con William Gormaz Reyes, resulta 

ser que la demandante es sobrina de la acusada y que había celebrado un contrato 

de alquiler venta por el vehículo de placa TIF-682, entre el Señor Wilfredo Julio 

Méndez Cari quien era conviviente de la acusada Ada Claribel Vigo Reyes y el 

señor agraviado Euler Guzmán León, no se ha podido comprobar según las 

investigaciones que se han realizado que se ha cometido el delito de extorsión 

puesto que en las llamadas que recibe la señora Jenny Culquitante Vigo, donde 

indica que le extorsionan pidiéndole la cantidad de dos mil soles para la entrega del 

vehículo, no sé ha podido corroborar con los testimonios de los testigos, que se ha 

cometido el delito de extorsión, además que Ada Claribel Vigo Reyes ofrece 

ochocientos nuevos soles porque se le entregue el vehículo el cual tenía un contrato 

de alquiler venta.  

Por lo que el Segundo Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de Trujillo 



28 
 

ABSUELVE a William Edgar Gormaz Reyes y Ada Claribel Vigo Reyes, de la 

acusación Fiscal como coautores del delito contra el Patrimonio en la modalidad de 

extorsión en agravio de Jenny Culquitante Vigo y Euler Guzmán León. 

 

(Investiga, 2011)“Estudio de opinión Inseguridad Ciudadana y Victimización: 

Distritos de Trujillo, La Esperanza y El Porvenir Agosto 2011, donde se determina 

que no existe cultura para denunciar los delitos que se cometen en diferentes 

distritos por insatisfacción con el accionar Policial”. 

En los últimos años la inseguridad ciudadana ha crecido en la ciudad de Trujillo, 

por lo que según el estudio ocho de cada diez Trujillanos, se siente inseguro, siendo 

el robo al paso el principal de los delitos del que han sido víctimas los Trujillanos, 

no existencia una cultura de denuncia ante la Policía, debido a la falta de confianza 

que existe por esta institución, calificándola como muy mala la labor policial en la 

lucha contra la delincuencia y la inseguridad ciudadana, del mismo modo la 

inseguridad ciudadana avanza en los Distritos de La Esperanza y el Porvenir, donde 

ocurren asaltos a mano armada, extorsión, robo al paso y la población se siente 

desprotegida indicando que la labor de los alcaldes en la lucha contra la 

delincuencia es mala, contando algunos sectores con Serenazgo y otros no lo 

tienen, se determina que tampoco tienen cultura de denuncia ante la policía 

generalmente por la desconfianza y los pocos efectivos con que cuenta la policía. 

La delincuencia va en aumento en los Distritos de Trujillo, La Esperanza y el 

Porvenir, sin que el Gobierno de turno tenga un plan estratégico para combatir la 

delincuencia que afecta a la población y perjudica la economía del sector. 
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1.3.  Abordaje teórico (Planteamientos teóricos) 

1.3.1. Conceptos Básicos 

1.3.1.1. Evolución Histórica 

 

(Anonimo, 2007)    “En Roma los delitos que se cometían contra la         

propiedad, existía el hurto, el más antiguo, el robo con violencia, el 

arrebato con violencia, que eran cometidos por funcionarios públicos 

o personas, siendo más tarde que aparece la extorsión” 

En Roma los delitos que se cometían, era el hurto, del mismo modo 

utilizaban el arrebato con violencia o había el hurto de funcionario 

público  o hurto de una persona libre, el llamado Stellionatus que es 

el fraude penal, abiegeatus, que es el robo de animales, más tarde 

aparece la extorsión que era la forma de obtener dinero bajo la 

coacción moral de la persona, se le denominaba con el nombre de 

concussio, que era otra cosa que el abuso de autoridad que ejercían 

los funcionarios y la amenaza de acusar a alguien de un delito. 

La extorsión se vincula en un momento decisivo dentro del desarrollo 

del procedimiento penal romano, dado que no tuvo amplia regulación 

del proceso civil, ya que los romanos no llegaron a establecer un 

sistema sobre el delito y las penas, ni tenían normas que regularan lo 

que concernía a la organización procesal.  

 

1.3.1.2. El Delito Como Problema Social  

(Herasme Medina, 2004) “El delito es toda aquella conducta prohibida 

por la ley penal, la perspectiva normativa resulta insuficiente para 

prevenir la criminalidad. El delito constituye un conflicto que involucra 

personas en su relación intersubjetiva, que se manifiesta en un 

contexto social determinado.” 
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El delito constituye un problema social que abunda en la Sociedad, 

producto muchas veces de la falta de formación , valores, educación, 

falta de recursos, en otras oportunidades, las carencias de pobladores 

con pocas oportunidades o en su defecto personas de poder con 

mucha preparación que delinquen por el poder económico o político. 

El delito es una conducta equivocada del ser humano, actualmente 

resulta insuficiente prevenir los actos de los bandos criminales, 

creando un verdadero caos en la Sociedad, aplicando la violencia en 

la mayoría de casos para cometer sus fechorías, produciéndose 

muertes innecesarias, o causando la amenaza a sus víctimas para 

arrebatarle su patrimonio o bienes que con tanto esfuerzo logra la 

persona o la familia. 

El delito, la violencia, la inseguridad ciudadana, afectan las 

condiciones de vida de las personas, causando daños irreparables, 

tanto emocionales como económicos, afectando al país también en su 

estructura socioeconómica. 

 

1.3.1.3. La Extorsión  

 

Bien es cierto el punto importante de  esta investigación no se centra 

en el delito de extorsión en sí pero resulta importante analizar lo 

posible en torno a ellos ya que de alguna manera se encuentra 

involucrada en la problemática descrita, la extorsión que antes sólo 

era noticia en el norte, ahora se ha expandido a nivel nacional, 

incluyendo Lima, además,  la extorsión es un delito grave y uno de los 

más complejos y casi siempre está vinculada a bandas organizadas. 

 

(Klahr, 2013) “Extorsión es delito invisible que puede cometerse sin 

gran infraestructura, que no tiene qué cometerse en la calle y que 
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generalmente no se ve porque las personas no saben ni conocen el 

verdadero tamaño de la amenaza o el engaño”.  

La Extorsión, es un delito donde se puede ver, que el amenazado, no 

sabe de quién se trata, ya que el medio extorsivo está asociado a un 

manuscrito echado debajo de la Puerta del domicilio del agraviado, o 

recibe una llamada de persona desconocida que le exige dinero o su 

patrimonio a cambio de no afectar su vida ni la de sus familiares, 

causando en muchos casos, muertes, asesinatos por venganza al no 

cumplir con las exigencias de los malhechores que en la mayoría de 

los casos son individuos con antecedentes y amplio prontuario 

policial. 

Para el fin de esta investigación también resulta importante analizar 

alguna forma y medios utilizados en la extorsión siendo ellos los 

siguientes:   

 

Medios utilizados para la comisión del delito de extorsión: 

 

Violencia 

Es el uso de la fuerza ya sea física o verbal que se utiliza sobre alguien 

para imponer o alcanzar algún provecho en beneficio de uno o varios 

delincuentes. 

Con ello debemos dejar claro que la violencia en el delito de la 

extorsión se ejecuta generalmente después de la amenaza, donde la 

víctima por temor se despoja de su patrimonio o de algún valor, con 

el fin de no ser afectado en su integridad física y familiar.  

 

Amenaza 

Debemos entender por amenaza a la constricción moral y psicológica 

que obliga a la víctima a consentir o realizar el acto que se exige de 

ella, ante el temor de sufrir daño o pérdida de su vida, en honor, en 
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sus bienes o en la integridad física, en la vida o el honor y bienes de 

personas que le son afines. 

Es el punto clave del delito de Extorsión que busca crear miedo o 

terror en la victima. 

 

Coacción o intimidación 

La intimidación producida por actos de fuerza moral, cuya expresión 

típica se encuentra en la amenaza verbal o escrita, la cual produce un 

efecto intimidatorio sobre el ánimo de la víctima, exige un determinado 

efecto psicológico, este efecto debe ser el de obligar a la víctima a la 

realización de la pretensión exigida, por el temor de sufrir el mal 

amenazado. Con ello se puede señalar que la coacción o intimidación 

mantiene una relación cercana con el acto de amenazar. 

 

Formas utilizados para la comisión del delito de extorsión: 

 

Extorsión Telefónica  

Dentro de estos tenemos las llamadas anunciando el supuesto 

secuestro de un ser querido, y otras más que mediante las llamadas 

o mensajes de texto informan de manera amenazante un daños que 

puedes evitar a cambio de entregar un dote económico. 

 

Ciber Extorsión  

 

(Peréz&Vélez) “Al igual que la extorsión telefónica, la cíber-extorsión 

se inserta en los tipos de delincuencia a distancia, incluso puede 

traspasar las fronteras nacionales y ser cometida desde otros países”.  

De la misma manera, esta modalidad muy usada por los 

extorsionadores, en el mayor de los casos logra su cometido, el cual 

es atemorizar a sus víctimas, mediante amenazas, engaños, que les 
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permite que la víctima en un momento de perturbación psicológica se 

desprenda de sus objetos como dar información de sus cuentas 

bancarias, tarjetas de crédito o realizar depósitos a estos facinerosos 

que logran convencer mediante engaños o suplantación de 

identidades que supuestamente son familiares de la víctima, o en su 

defecto suplantan instituciones o empresas que representa una 

práctica conocida como PHISHING que es una suplantación 

informática. 

 

Cobro por derecho de piso  

 

Para abordar el cobro de derecho de piso que se está llevando a cabo 

en diversas regiones del país, comenzaremos indicando que esta es 

la modalidad de extorsión cuya práctica se ha vuelto sistemática en 

algunas ciudades del país. 

Esta exigencia, por parte de los delincuentes consiste en pedir una 

renta o pago, a cambio de una supuesta protección y el no ejercer 

actos de violencia en contra de la persona o su familia, o empresa. 

Debido a esta característica primordial y a la periodicidad con la que 

es cobrada se le ha considerado como una especie de obligación de 

pago puntual, a cambio que, por ejemplo, su vivienda está protegida 

de robos o los productos de las empresas, circulen por carreteras y 

no sean robados, o sus establecimientos no sean incendiados o 

ultrajados. 

 

 

¿Cuáles son las características generales de los pagos 

solicitados?  

A grandes rasgos se trata de cobros, llamados cupos, cuya 

periodicidad y cuantía son definidas por el extorsionador, en muchas 



34 
 

ocasiones, son cuotas fijas pero en algunos giros comerciales de gran 

volumen las cuotas pueden ser variables.  

Con el análisis simple del delito de extorsión debemos describir 

también que este delito tiene la particularidad de ser un delito 

pluriofensivo, porque ataca o involucra a varios bienes jurídicos, como 

a la propiedad, integridad física y libertad. 

 

1.3.1.4. La sociedad y la lucha contra el delito de extorsión  

 

Nuestros administradores de justicia, deben de ser capaces de 

razonar, para emitir una sentencia más allá de una petición apegada 

al derecho o que en su defecto busque  servir como un ejemplo 

buscando la aprobación de los medios de comunicación y la sociedad. 

Este debe darse respetando los derechos constitucionales que le 

asiste a cada persona como la presunción de inocencia y otros. 

Una recomendación importante para poder legar a esto podemos 

recoger del aporte de (Cabrera Fernandez & Sandoval Garcia, 2014) 

“Señala  que se debería capacitar de manera más constante a los 

encargados de los órganos jurisdiccionales, así como practicar una 

evaluación más cotidiana y sin previo aviso para la mejor y correcta 

aplicación de las normas al respecto” 

 

Y es que, ellos mismos afirman que estos problemas se presentan por 

falta de capacitación, pues esta debe ser constante y evaluada cada 

cierto tiempo para mejorar la administración de justicia, por otro lado 

resulta importante resaltar el punto de selección de nuestros titulares 

de justicia, todo ello teniendo en cuenta que nuestro Poder Judicial es 

una de las entidades donde se encuentra enquistada la corrupción, 

donde se concreta que el nivel económico garantiza una justicia a 

favor. 
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1.3.1.5. La sentencia  

 

(Herrera M. , 2008)”La sentencia como expresión de ideología judicial 

oficial del Estado como tal debe ser aplicada, pues de nada serviría si 

en cualquier materia juzgada existe la falta de efectividad de la misma, 

como sucede en los países de economías deprimidas”. 

La sentencia es la resolución judicial emanada por un juez, que pone 

fin al proceso, reconociendo la razón o el derecho de una de las 

partes, por lo tanto, es necesario que sea efectiva para dar seguridad 

al aparato judicial del Estado, buscando lograr la paz social en justicia. 

 

La sentencia es un documento que se basta así mismo imponiéndose 

a certificaciones o documentos que emanen de los secretarios, tiene 

un valor infalible por ser considerado un acto auténtico, es imposible 

de ser atacada por otros procedimientos fuera de los procesos 

judiciales y es preciso aceptar su contenido. 

 

También podemos terminar diciendo que la sentencia es un 

documento armónico que se complementa y se relaciona en su 

contenido, donde lo uno sigue a lo otro y lo otro es parte de lo uno, es 

decir, no puede concebirse como una parte, sino como un todo, 

relacionado en sí mismo, donde las partes también sus 

particularidades e importancias formales y esenciales en la 

composición del todo. 

Extrayendo de los principales aportes debemos señalar que una 

sentencia viene a ser una síntesis analítica y resolutoria aplicable, 

lleva en su contenido la conclusión de los diferentes alegatos 

expuestos dentro de un procedimiento judicial.  
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1.3.1.6. Las Sentencias Condenatorias en los procesos 

penales 

En lo que concierne a las sentencias condenatorias en los procesos 

penales debemos decir que es aquella que fijará las penas y se 

pronunciará sobre la eventual aplicación de alguna de las medidas 

alternativas a la privación o restricción de libertad previstas en la ley. 

 

La sentencia que condenare a una pena temporal deberá expresar 

con toda precisión el día desde el cual empezará ésta a contarse y 

fijará el tiempo de detención o prisión preventiva que deberá servir de 

abono para su cumplimiento. La sentencia condenatoria dispondrá 

también el comiso de los instrumentos o efectos del delito o su 

restitución, cuando fuere procedente. 

 

Cuando se hubiere declarado falso, en todo o en parte, un instrumento 

público, el tribunal, junto con su devolución, ordenará que se lo 

reconstituya, cancele o modifique de acuerdo con la sentencia. 

 

1.3.1.7. La Motivación de las Resoluciones Judiciales 

 

La motivación judicial obedece a un largo proceso de sedimentación 

histórica de un conglomerado constituido por elementos diversos de 

carácter doctrinal, legislativo y jurisprudencial. Este hecho resulta 

verdaderamente crucial y condiciona sobremanera el análisis 

posterior de los problemas de interpretación y aplicación del Derecho 

vigente en torno a la garantía de motivación de las resoluciones 

judiciales. 

La motivación de las resoluciones judiciales constituye un elemento 

imprescindible del derecho a la tutela judicial efectiva. Esta exigencia, 

común a todo pronunciamiento emanado de los tribunales de justicia, 
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forma parte del referido derecho fundamental en su vertiente de 

derecho, esto quiere decir que se dicte una resolución fundada al 

Derecho. 

 

Siguiendo en las diferentes definiciones que se le da a la motivación 

encontramos que esta se da cuando  las resoluciones judiciales se 

apoya en la necesidad de que el tribunal haga públicas las razones 

que le han conducido a fallar en uno u otro sentido, demostrando así 

que su decisión no es producto de la arbitrariedad, sino del correcto 

ejercicio de la función jurisdiccional que le ha sido encomendada, es 

decir, dirimiendo la controversia sometida a su conocimiento 

precisamente en aplicación del Derecho. 

 

Podemos señalar que El Tribunal Constitucional en reiteradas 

jurisprudencias viene señalando que la motivación de una decisión no 

solo consiste en expresar la norma legal en la que se ampara, sino 

fundamentalmente en exponer suficientemente las razones de hecho 

y el sustento jurídico que justifican la decisión tomada.   

 

En tanto es que incide en la necesidad que los fallos judiciales 

establezcan una justificación razonada y no solo una explicación de 

los argumentos por cuales llega a tomar una decisión  en un caso 

concreto, con lo expuesto por el tribunal constitucional queda abierta 

la posibilidad de que el juzgador debe de tomar en cuenta las razones 

de hecho y otros aplicables que busquen la verdad. 

 

 

 

 

 



38 
 

1.3.2. Otros Planteamientos  

1.3.2.1. La Argumentación Jurídica en la Motivación de Sentencias  

 

La motivación de la decisión judicial está configurada por las causas 

psicológicas que determinan la decisión, así como por la razón de hecho y 

de derecho en que se sustenta ella. Para algunos es equivalente la 

fundamentación, y en virtud a ello se dice que la motivación es la 

fundamentación fáctica y jurídica de la decisión judicial. 

 

La argumentación es la forma de expresar o manifestar y por supuesto de 

defender el discurso justificativo. Las motivaciones psicológicas pueden ser 

descritas, pero no argumentadas. 

 

Entonces con ello también debemos señalar que argumentar es la actividad 

que consiste en dar razones a favor o en contra de una determinada tesis 

que se trata de sostener o refutar.  En este orden de ideas, se puede afirmar 

que la actividad argumentativa importa la exposición de un conjunto de 

argumentos (pudiendo distinguirse cada uno de los argumentos), y también 

de conjuntos de argumentos para tomar decisiones parciales que 

constituyen las líneas argumentativas (por ejemplo, unas para los hechos, 

otras para el aspecto normativo), pero todas ellas con la finalidad de 

sustentar o refutar una tesis. En una argumentación puede distinguirse dos 

elementos: aquello de lo que se parte, las premisas; aquello a lo que se llega, 

la conclusión. También se distinguen los criterios que se emplean y controlan 

el paso de una a otra premisa (en esta actividad hay muchas premisas), y 

de ésta a conclusiones parciales o a la conclusión final (decisión 

jurisdiccional. 

 

En otras palabras  el abogado del demandante argumenta exponiendo 

razones de hecho y de derecho que abonan a la pretensión de su 
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patrocinado y también refutando los argumentos del contrario; mientras que 

el abogado del demandado también argumenta no sólo para mostrar que las 

defensas de su cliente son legítimas, sino además para mostrar que la tesis 

o pretensión del actor carece de razón real y jurídico y de todo ello es el Juez 

quien debe de dar su propia argumentación respondiendo a su misión dentro 

éste. 

1.3.2.2. La actividad probatoria en la motivación judicial  

 

La finalidad de la actividad probatoria es producir un estado de certeza 

dentro de la mente de una o varias personas sobre la existencia o 

inexistencia de un hecho, que puede ser verdad o falsa, con esta actividad 

probatoria se busca poner en conocimiento infalible y fácil para que la mente 

humana la pueda percibir con la misma claridad con que los ojos ven las 

cosas materiales. 

           (Velez, 2014)“La actividad probatoria llega a desarrollarse en 

           tres momentos: 

(a)  la conformación de elementos de juicios;  

(b) la valoración de aquellos elementos, y;  

(c) la adopción de la decisión”. 

  

En este concepto el juez ejerce un rol importante en la actividad probatoria, 

ya  que de él se tomara la decisión final. Desde esa orientación, es relevante 

que cuando manifiesta que la actividad de los juzgadores se dan en tres 

momentos distintos, todos ellos relativos o vinculados con la prueba:  

a) producción, donde los sujetos procesales intentan introducir los medios 

de prueba;  

b) recepción, que consiste en su efectiva introducción en el proceso, y;  

c) evaluación, que radica en el análisis crítico de la prueba por parte del 

magistrado. 
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Por ello es que la valorización de la prueba se llega constituir dentro de un 

proceso irrefutablemente en una operación fundamental y de gran 

importancia, ello parte, que la valorización de la prueba determina el 

resultado de la práctica de los medios de prueba, es decir el grado de 

persuasión que la prueba practicada u ofrecida por las partes logró sobre el 

juzgador y tomar una decisión. 

 

1.3.4.3. La motivación como exigencia constitucional  

 

Dentro de un Estado constitucional de derecho todos los ciudadanos gozan 

del mismo derecho de poder conocer las razones tanto reales como legales 

en que se apoyan los administradores de justicia al momento de dictar las 

decisiones judiciales o administrativas.  

 

Siendo importante considerar que motivar obliga a la autoridad pertinente a 

fijar en primer lugar, los hechos para su consideración a relacionar tales 

hechos en dentro de las norma jurídica, y en segundo lugar a razonar cómo 

tal norma jurídica impone la resolución que se adopta en la parte dispositiva 

del acto. La motivación pues es un elemento material de los actos judiciales 

y administrativos y no un simple requisito de forma. 

 

 Motivar es justificar la decisión tomada proporcionando una argumentación 

convincente e indicando lo bien fundado de las opciones que el juez efectúa. 

La motivación debe mostrar que la decisión adoptada está legal y 

racionalmente justificada sobre la base de aquellos elementos que la 

fundamentan.  

En la actualidad, varias cartas fundamentales establecen la exigencia 

expresa de la motivación y fundamentación, es decir, la obligación de los 

tribunales de incorporar a sus decisiones los razonamientos legales de 
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acuerdo con los cuales deciden la controversia, uno de ellos es el Perú, que 

ha reconocido éste derecho. 

Las sentencias, es la resolución de mayor jerarquía, donde se pone fin a un 

juicio o controversia. También existen los Autos, que es una resolución que 

resuelven cuestiones que surgen en el desarrollo de una causa. 

Los Decretos, son resoluciones de inferior categoría, su finalidad es atender 

el impulso del proceso. 

Estas resoluciones deben ser fundamentadas las sentencias y los autos, 

mas no los simples decretos. 

En conclusión, la motivación escrita de las resoluciones judiciales es 

importante porque mediante ella las personas pueden saber si están o no 

correctamente juzgada. 

 

1.3.2.3. La motivación de las sentencias   con relación al 

derecho a la presunción de inocencia 

 

(Ramirez Vela, 1993)“Toda persona es considerada inocente, mientras no 

se haya declarado judicialmente su responsabilidad”. 

Toda persona tiene derecho a ser considerada inocente hasta cuando los 

Tribunales, hayan declarado lo contrario, es decir nuestra culpabilidad; sin 

embargo en el país se ve a través de los medios de comunicación escrita, 

hablada y por televisión, que al simple sospechoso se le trata como el 

culpable de los hechos y no basta que la policía lo detenga, o el juez o el 

fiscal lo cite, para que antes de la sentencia se considere como criminal. 

 

La presunción de inocencia se encuentra relacionada con el principio in 

dubio pro reo como criterio auxiliar. Siendo fácil de confundir, pues debemos 

tener bien claro que la presunción de inocencia constituye el juicio primordial 

que determina la interpretación de las normas jurídicas conforme a los 
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hechos, y debe valorarse en relación a la Constitución y los derechos 

fundamentales. 

En ese orden de ideas es que podemos decir que la motivación dentro de 

las sentencias condenatorias, además, de llevar la valoración de pruebas 

capaces de desvirtuar el derecho a la presunción de inocencia, debe llevar 

una argumentación jurídica fundada con razones a partir de ellas y 

relacionadas con las normas legales, a fin de no vulnerar los derechos 

constitucionales. 

1.3.2.4. Los medios de comunicación y su incidencia en las 

sentencias judiciales. 

 

Los medios de comunicación son aquellos que transmiten ideas y conllevan 

la formación de la opinión pública, estos medios establecen las noticias que 

serán objeto de discusión social, por ende, promueven gran debate que van 

a generar diversas perspectivas de análisis y solución de un problema.   

 

 Los medios de comunicación influyen directamente en las decisiones 

judiciales, por ello es que la mayoría de ellos se preocupa por vender 

seriedad ya que la confianza en la veracidad de la información transmitida 

también depende de la percepción que se tenga de la seriedad del medio y 

de las noticias, pero una cosa es lo que se ve o lee y otra la que sucedió.  

 

Pues mantener a  los medios de comunicación Social, fuera de los procesos 

judiciales es un tanto difícil, todo ello que en nuestro país se garantiza la 

libertad de opinión, aunque en el ámbito judicial genera dificultades con los 

llamados juicios paralelos, esto que, se juzga  a la persona antes de llegar a 

juicio  y desvirtuar su presunción de inocencia. 

 

Con la intervención de los medios de comunicación es fácil decir que muchas 

veces se genera la vulneración del derecho a la presunción de inocencia, 
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incluso la violación del derecho al honor lo cual puede traer consecuencias 

para las personas afectadas, quienes en muchas veces resultan ser 

protagonistas involuntarias de un hecho dramático. 

 

1.3.2.5. La estratificación social y el acceso a la Justicia. 

 

La estratificación resulta ser un término muy complejo para las mayorías, en 

tanto este refiere directamente a las desigualdades entre los miembros de 

una misma sociedad; es decir de estratos sociales que están unos por 

encima de otros en status social, lo que comúnmente se conoce como 

grupos sociales que ocupan posiciones en la sociedad. 

Sin embargo y muy en relación al párrafo anterior debe agregarse que las 

posiciones de ciertos grupos sociales se manejan en razón al control de 

recursos materiales, o por religión, status económico, posiciones de trabajo, 

entre otros.   

En ese sentido, se puede decir que los Jueces no están ajenos al tema en 

comentario, ya que las aspiraciones de ascensos o mejora en su trayectoria 

profesional conlleva a que cumplan con los intereses de los grupos de 

presión. Con lo cual llevaríamos a decir que estos intereses propios pueden 

generar influencias directas en la calidad de sentencias que emiten estos 

magistrados.  

Por tales razones, se comprende que la estratificación atiende a criterios 

políticos, sociales, culturales y técnicos diversos. 

Con ello podemos señalar que la estratificación social es dañino para la 

calidad de sentencias que emiten los administradores de Justicia, aun mas 

cuando los actos de corrupción están enquistados en gran escala, ello se 

refleja muchas veces en la vulneración del debido proceso, y otros derechos 

ejecutando sentencias con deficiencias en razonamiento y argumentación, 

dejando al imputado desprotegido de sus derechos que le asisten. 
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1.3.2.6. La corrupción y su incidencia en las motivaciones 

judiciales y la calidad de sentencias. 

 

En nuestro país la desconfianza general de los ciudadanos y la pobreza 

institucional de la administración de justicia, más los altos índices de 

corrupción que interpone una relación directa entre la justicia y el poder 

socioeconómico, son negativos para nuestro sistema judicial. El  sistema de 

justicia aun tienes rasgos de corrupción en general con obstáculos que no 

permite el ejercicio real del derecho a una justicia a la ciudadanía.  

 

Para ello vale decir que la corrupción tiene como elemento esencial la 

deslealtad del juez, ya que lo que ha motivado finalmente su decisión no es 

el compromiso asumido de decidir en función de la justicia con criterios 

orientados y fundamentados sino un factor externo.  Con ello también se 

puede desprender de las mismas líneas de este autor que se habla de 

corrupción cuando las decisiones se toman por la obtención, o por la 

promesa de obtención, de un beneficio, convirtiéndose así el ejercicio del 

poder de decisión en una fuente de enriquecimiento privado. 

Podemos decir que  se da por la misma razón que no existe lucha frontal 

contra la corrupción, esto agregado con la posibilidad de sanción a quienes 

dictan decisiones judiciales de baja calidad es inexistente, dando lugar que 

los jueces que dictan sentencias de calidad con ética, en algún momento 

caigan en estos actos, pues a la falta de incentivos es difícil mantener su 

comportamiento en esa dirección. Con ello podemos deslizar que los jueces 

llegaran al punto en el que preferirán invertir su tiempo en otras actividades, 

en perjuicio de la calidad de las decisiones judiciales.  

Es muy evidente dentro de la sociedad peruana que, conforme va 

aumentando la corrupción las probabilidades de que las decisiones judiciales 

sean de calidad y apegados a la verdad van en descenso. Ocasionando 

efectos dañinos que no sólo recae sobre los jueces permisivos a dichas 
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prácticas sino también sobre aquellos que se mantienen alejados de tales 

comportamientos, esto se refleja prácticamente en la imagen de nuestro 

sistema judicial conjuntamente con la confianza del ciudadano en sus 

autoridades. 

 

1.3.3. Otros posibles componentes del abordaje teórico  

1.3.3.1 Normas  

1.3.3.1.1. La Constitución Política del Perú de 1993 

 

(Congreso Peruano, 1993) “La observancia del debido proceso 

y tutela jurisdiccional. Ninguna persona puede ser desviada de 

jurisdicción predeterminada por ley ni sometida a procedimiento 

distinto previamente establecidos ni juzgada por órganos 

jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales 

creadas al efecto”. 

Pueden existir jueces especiales para juzgar y penar 

determinadas acciones. Lo que quiere decir que se asegure el 

debido proceso a favor del inculpado. El debido proceso es el 

que desarrolla conforme a la normatividad pre-existente a cargo 

de los jueces designados de acuerdo a ley. El debido proceso 

impide que el inculpado se someta a trámites y procedimientos 

distintos de los que dispone la ley. 

En ese orden de ideas, el debido proceso tiene  el doble 

carácter de los derechos fundamentales: es un derecho 

sustantivo que busca proteger a los ciudadanos de las leyes 

contrarias a los derechos fundamentales  y por consecuente es 

exigible por toda persona y, es un derecho objetivo debido que 

encierra al mero cumplimiento de ciertas previsiones formales, 

de trámite y de procedimiento, para llegar a una solución 

judicial justa mediante la sentencia, es así que podemos 



46 
 

señalar que el debido proceso encierra en sí las cuatro etapas 

esenciales de un proceso: acusación, defensa, prueba y 

sentencia, ello para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales como el derecho a presunción de inocencia y 

otros derechos fundamentales establecidos en esta misma 

norma. 

 

1.3.3.1.2 El Código Penal 

 

La extorsión es un delito violento, que se puede resumir es un 

atentado a la propiedad cometido mediante una ofensa a la 

libertad empleando violencia física o moral. 

El Código Penal, (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

Artículo 200, 1991), nos indica que, “Mediante violencia o 

amenaza obliga a una persona o a una institución a otorgar al 

agente o a un tercero una ventaja económica, será reprimido 

con pena privativa de libertad no menor de diez ni mayor de 

quince años.” 

Este artículo nos señala, lo elevado de las penas por el delito 

de extorsión, que a pesar de ello, las bandas del crimen 

organizado, las siguen cometiendo, como por ejemplo el robo 

de vehículos, por el cual piden a su propietario el valor de 

rescate, no importándoles el atemorizar a sus víctimas, para 

esto roban a mano armada, con la participación de dos o más 

personas, o en otros casos valiéndose de menores de edad, 

esto con la finalidad de tener una ventaja económica indebida 

o de cualquier índole, en otras ocasiones utilizan un rehén al 

cual tratan con crueldad, esto podría originar penas de treinta 

años o cadena perpetua. 
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1.3.3.1.3. El Nuevo Código Procesal Penal 

 

También es importante señalar que en el Nuevo Código 

Procesal Penal funciona bajo el supuesto que las unidades de 

la Policía y el Ministerio Público cuentan con tecnología 

suficiente para acusar a un extorsionador en cuestión de 

semanas, porque reduce plazos, eleva presupuestos, pero sin 

embargo exige requisitos que impiden que se haga una buena 

investigación. Y con ello anota que sin el adecuado sustento, el 

caso no puede ser judicializado y si llega al Poder Judicial, lo 

hace sin las diligencias suficientes para llegar a una condena 

efectiva, o si se condena se vulnera algunos derechos. 

Encontramos que la extorsión es un delito grave y uno de los 

más complejos y casi siempre está vinculada a bandas 

organizadas. Pocas veces los acusados llegan a prisión porque 

la justicia se ha visto obstaculizada principalmente por las 

normas que rigen los procesos penales para su juzgamiento, 

es allí donde hace énfasis los medios de comunicación que 

juzgan al delito y no a las leyes que de alguna manera ampara 

o libra al imputado, ejerciendo cierta presión en los 

administradores de justicia. 

 

Es así que señala que las zonas del Perú donde hay más 

incidencia de amenazas y asesinatos por cobro de cupos es 

donde funciona el Nuevo Código Procesal Penal (NCPP) desde 

hace años. Esta norma, implementada desde el 2006 de forma 

gradual, señala que el plazo de la investigación preparatoria es 

de 60 días a menos que se demuestre que es un caso 

complejo. Las extorsiones pocas veces se pueden sustentar en 

ese plazo de tiempo, menos aún su vinculación con bandas 
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organizadas por la falta de una adecuada capacitación, 

carencia de medios logísticos, y otros medios facilitadores para 

la investigación. 

Por otra parte rescatamos de diversos autores que los 

Operadores de la justicia han señalado que el Nuevo Código 

Procesal Penal es demasiado garantista donde se ha 

sacrificado el valor de la justicia por las garantías del 

procesado. Opinan que ambos son importantes, pero hay una 

desproporción que recorta el alcance de las fuerzas del orden. 

Está pensada para delitos comunes y no para el crimen 

organizado. 

 

En ese orden de ideas teniendo en consideración que la 

extorsión es ejecutada generalmente por bandas criminales, es 

necesario introducir los cambios en las normas 

correspondientes para permitir a los encargados de perseguir 

el delito, puedan reunir los elementos suficientes y que los 

extorsionadores tengan una sentencia efectiva pero justa. Hay 

que tener en consideración que este tipo de delito se viene 

produciendo en todos los sectores de la población y en el caso 

de la economía, viene afectando principalmente la construcción 

con el cobro de cupos bajo la fachada de sindicatos. 

 

1.3.4 Legislación Comparada  

 

1.3.4.1. Ecuador 

 

Es preciso señalar que en la Administración de Justicia, las cuestiones 

más comunes que se argumentan son el problema económico y las 

condiciones de trabajo; el problema de la autonomía del Poder 
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Judicial; el problema de la obsolescencia de los procedimientos y su 

vinculación con la celeridad judicial; la inadecuación de la 

organización judicial; problemas de certeza y de confiabilidad en los 

fallos judiciales; la falta de acceso a la Administración de Justicia o el 

problema de la vigencia social de la Administración de Justicia es que 

en ese sentido también Ecuador en su Constitución establece el 

debido proceso en el (Consorcio para el Derecho Socio Ambiental, 

2008)“En todo proceso en el que se determinen derechos y de 

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso a una 

justicia sin demoras, como un derecho  fundamental”. 

 

Por su gran trascendencia social para que las personas se 

desarrollen dentro de un ambiente de seguridad y se sientan 

protegidos por el Estado cuando en sus múltiples interrelaciones 

sociales, surjan controversias por conflicto de intereses o por 

cualquier otra causa. Dentro de este debido proceso encontramos 

inmerso a la garantía de la presunción de inocencia el cual también 

para ser condenado penalmente debe ser desvirtuada tal igual que en 

nuestro país.  

 

1.3.4.2. España 

 

Por su parte La constitución Española en su (Constitución Española, 

1978)  “Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva 

de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses 

legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión”.  

En todo derecho constitucional, el individuo tiene el derecho a ser 

tutelado en un debido proceso, no puede concurrir a un juzgado sin 

tener el apoyo de un letrado en la defensa, a no declarar contra sí 
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mismos, a no confesarse culpable de un delito y a la presunción de 

inocencia. 

 

1.3.4.3. Colombia  

Encontramos que la Constitución Política de Colombia en su 

(Constitución Política de Colombia, 1991) “El debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante juez o tribunal competente”. 

En su misma norma suprema establece que en materia penal, la ley 

permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de 

preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Con ello también establece que toda persona se presume inocente 

mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 

sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 

escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; 

a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar 

pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar 

la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho. 

Como podemos observar en la legislación comparada la gran mayoría 

de los Estados busca garantizar los derechos fundamentales de las 

personas involucradas en procesos penales u otros a través del 

debido proceso. 

 

1.4  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿Las Sentencias Condenatorias de los Procesados por el Delito de Extorsión en el 

Segundo Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial de la Provincia de Trujillo 

durante el Año 2015 están debidamente motivadas? 
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1.5  Justificación e Importancia del estudio 

 

Actualmente, el delito de extorsión viene creciendo en la provincia de Trujillo, en 

la cual se ven inmersos procesados que muchas veces ajenos a su voluntad  se 

ven involucrados a ellos, en donde, los juzgadores y encargados de las 

investigaciones lejos de cumplir con lo razonable legar para desvirtuar toda 

presunción de inocencia de los imputados, caen en actos de corrupción,  o 

simplemente por su falta de capacitación y presión mediática son llevados a 

dictar sentencias ineficientemente motivadas, ello es necesario su investigación 

porque recae directamente en derechos protegidos por la mayor norma de un 

Estado, además de afectar drásticamente la imagen del poder Judicial. En ese 

sentido, es que se busca realizar una clara investigación al respecto con el fin 

de encontrar las causas de ello, pues de esto depende la calidad de sentencias 

que se obtengan en los diferentes juzgados. 

 

Es conveniente señalar que la presente investigación servirá de autoayuda a 

quienes buscan comprender las razones de motivación de las sentencias, 

específicamente a las relacionadas al delito de extorsión donde difícilmente se 

puede desvirtuar la responsabilidad de los involucrados. A demás, se busca que 

la presente quede como referencia tanto a Profesionales del Derecho, 

encontrados hoy en día a cargo de la Administración de Justicia, Abogados 

litigantes, pero más aún se espera que culminada la tesis esta integre parte de 

la bibliografía de la base de datos de la USS – Virtual para que sirva de guía a 

otros estudiantes, que buscan informarse al respecto, conjuntamente con los de 

la modalidad presencial, y otras Universidades.  

Al respecto, es sumamente señalar que, el desarrollo de esta investigación no 

es la común que se encuentra, sino que con esta se busca realizar un óptimo 

análisis que permita dar origen a aportar  lineamientos estratégicos dedicado a 

mejorar las políticas existentes y así, se pueda obtenerse sentencias de calidad, 

con justicia equitativa y poder acceder y gozar de seguridad ciudadana.  
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Entre los beneficios que esta investigación proporcionará a la realidad social, es 

una ampliación e ilustración de dicha problemática, para quienes encuentran 

inquietudes o buscan referencias sobre la misma. De tal manera, que se está 

contribuyendo con la investigación y estudio de problemas sociales, para de 

alguna manera aportar en alternativas de solución.  

Sin lugar a dudas, los beneficiarios de la investigación será la sociedad pues, 

con esta se está aportando alternativas de mejor nuestra realidad. En ese 

sentido, se está aportando a los responsables directos con novedosas 

propuestas que de alguna manera deben ser tomadas en cuenta.  

Y finalmente, indicar que la presente investigación está aportando también con 

la solución de otros problemas sociales. 

 

1.5.1 Limitaciones y Restricciones de la Investigación 

 

La presente investigación se ve afectada por ciertas limitaciones y entre ellas 

tenemos las siguientes: 

a) La investigación se limita a aspectos tales como el estudio de los 

expedientes del Segundo Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial de la 

Provincia de Trujillo 

b) La investigación solo alcanzara el estudio de los expedientes del Juzgado 

ya indicado en el numeral anterior del año 2015.  

c) La investigación se limitará solo a evaluar el Cumplimiento de Sentencias 

Condenatorias de los Procesados por el Delito de Extorsión tratados en el 

Juzgado y año que se viene señalando. 
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1.6 Hipótesis 

 

Las Sentencias Condenatorias de los PROCESADOS POR EL DELITO DE 

EXTORSIÓN EN EL SEGUNDO JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRA 

PROVINCIAL DE LA PROVINCIA DE TRUJILLO carecen de motivación y 

cumplimiento de las normas jurídicas y legales. 

 

1.7. Objetivos 

 

1.7.1 Objetivo General  

 

La presente investigación dentro de su objetivo general esta realizar un análisis 

profundo en cuanto a la calidad de sentencias  que se emiten respecto a las 

condenatorias de los procesos  por el delito de extorsión en el Segundo Juzgado 

Penal Colegiado Supra Provincial de la Provincia de Trujillo, de igual manera se 

estudiara y desarrollará el marco referencial conformada por el patrón comparativo 

respecto al cual se compara analíticamente la realidad, para lo cual se aplicara un 

análisis organizacional. Y de tal manera, identificar las causas de los empirismos 

aplicativos e incumplimientos relacionados a la problemática para poder elaborar 

recomendaciones. 
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1.7.2 Objetivos Específicos 

A fin de cumplir el objetivo general, se plantea los siguientes como objetivos 

específicos:  

a) Ubicar, seleccionar y desarrollar concisamente el marco referencial 

que facilite la fundamentación de la presente investigación; en cuanto 

a de contener los planteamientos teóricos tales como conceptos, 

principios, la normatividad jurídica, la legislación comparada y el 

análisis de las sentencias Condenatorias de los Procesados por este 

delito,  en el Segundo Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial de 

la Provincia de Trujillo durante el Año 2015. 

b) Describir el desarrollo actual de las normas, que se están aplicando 

para la emisión de las sentencias Condenatorias y de los Procesados 

por este delito,  en el Segundo Juzgado Penal Colegiado Supra 

Provincial de la Provincia de Trujillo durante el Año 2015. 

c) Identificar los  Planteamientos Teóricos e incumplimientos 

directamente relacionados en el desarrollo de sentencias 

condenatorias, tanto a nivel internacional como también en nuestro 

país y los referentes a la aplicación de los criterios que se están 

empleando para la emisión de las sentencias Condenatorias de los 

Procesados por el delito de extorsión,  en el Segundo Juzgado Penal 

Colegiado Supra Provincial de la Provincia de Trujillo durante el Año 

2015. 

d) Elaborar recomendaciones que contenga nuevos lineamientos en 

busca de estrategias para lograr la emisión de sentencias  

Condenatorias de los Procesados por este delito,  en el Segundo 

Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial de la Provincia de Trujillo 

durante el Año 2015 caracterizadas por ser resuelta de acuerdo a ley 

y  a los alcances del daño ocasionado producido por la comisión de 

dicho delito. 



55 
 

 

      

 

         II 

MATERIAL 

Y 

METODO 
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2.1. Tipo de investigación y análisis 

 

2.1.1 Tipo de Investigación  

La presente tesis es de tipo descriptiva, analítica y cualitativa por cuanto se 

desarrollará a través de la técnica de recolección de datos denominada 

cuestionario.  

 

2.1.2 Tipo de Análisis 

Será una investigación de tipo de análisis descriptivo.  

 2.1.3 Diseño de la investigación. 

        El diseño de la investigación es cualitativa. 

 

2.2. Población y Muestra 

 

Por falta de acceso a la información que es muy restringida, se aplico el criterio no 

probabilístico de conveniencia, se analizó 4 sentencias Segundo Juzgado Penal 

Colegiado Supra Provincial de la Provincia de Trujillo. 

La población estará compuesta principalmente por expedientes judiciales del sector 

penal, es de 300 expedientes del Segundo Juzgado Penal Colegiado Supra 

Provincial de la Provincia de Trujillo. 

A continuación, se detalla, la realización de la muestra que se tomó en cuenta: 

 

 

 

 

 

  

Dónde: 
n = Muestra 
(N)  = 300     “Población total” 
(p)       = 0.05     “Complemento de q 0.05” 
(q)       = 0.95     “Proporción máxima que puede afectar a la muestra” 
Z  = 1.96     “El 95% de confianza de nuestro estudio” 
e  = 0.05     “Márgen de error” 

 

Formula: Z2 (N) (p) (q) 
n = 

Z2 (p) (q) + e2 (N-1) 
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2.3. Variables  

 

El delito de extorsión. 

Las sentencias condenatorias 

 

2.3.1 Definición de Variables 

 

  Extorsión:  

El delito de extorsión es el acto penal en el cual se afecta el patrimonio de 

una o más personas, institución pública o privada obligando a otorgar al 

agente o tercero una ventaja económica indebida, aplicando el chantaje, 

amenazando, intimidando o utilizando la violencia con un ánimo de lucro 

causando un perjuicio patrimonial de su víctima. 

 

      Las sentencias condenatorias: 

 

Las sentencias condenatorias, son resoluciones emitidas por el juez, quien 

basándose en argumentos jurídicos, con las pruebas necesarias, determina 

el delito comprobado que se le imputa a una o más personas en agravio del 

demandante, imponiendo una pena condenatoria que puede ser gravada con 

libertad condicional o con pena privativa de la libertad al imputado, según 

sea el caso. 

 

2.4  Técnicas, Instrumentos e Informantes o Fuentes de Recolección de Datos 

 

2.4.1. Técnicas de análisis documental: Es una técnica de gabinete 

que permite fijar información extraída de fuentes primarias y 

secundarias.  Sus instrumentos son las Fichas.  Entre ellas 

tenemos: 
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Registro: Permitió anotar los datos generales de los textos 

consultados. Lo usamos para consignar las referencias 

bibliográficas, electrónicas. 

Resumen: Esta ficha se utilizó para sintetizar los contenidos 

teóricos  de las fuentes primarias o secundarias que sirvieron  

como marco teórico de la investigación 

Textuales: Transcribieron  literalmente contenidos  de la 

versión original.  Se utilizó para consignar aspectos puntuales 

de la investigación como planteamientos teóricos, normas, 

jurisprudencia, principios de la investigación, citas de diferentes 

autores, etc. 

Cuestionario: Se realizó encuestas a miembros de la PNP, 

Jueces, Fiscales y ciudadanos 

 

2.4.2. Fuentes de Información: Hemos encontrado libros tanto 

virtuales como físicos, Manuales de derecho penal y procesal Penal, 

verificando principalmente el análisis de expedientes en periodo 2015, 

pertenecientes al Segundo Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial 

de la Provincia de Trujillo, y entrevista a los responsables. 

         

2.5 . PROCEDIMIENTO DE ANALISIS DE DATOS  

2.5.1 Forma de Tratamiento de los Datos 

 

Los datos obtenidos mediante la aplicación de las técnicas e instrumentos antes 

indicados, recurriendo a los informantes o fuentes también ya indicados; son 

incorporados o ingresados al programa computarizado Microsoft Excel y, con 

precisiones porcentuales, ordenamiento de mayor a menor, y cronológico, son 

presentados como informaciones en forma de cuadros, gráficos, etc. 
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2.5.2 Forma de Análisis de la Información 

En el análisis de la investigación se obtuvo cuadros, gráficos, de acuerdo a la 

muestra obtenida en los expedientes judiciales por el Delito de Extorsión en el 

Segundo Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial de la Provincia de Trujillo 

durante el año 2015. 

Concluyendo que no existen investigaciones al respecto, careciendo las 

resoluciones de sentencia de una debida motivación. 
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III 
 
 
 

RESULTADOS 
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3.1. DESCRIPCIÓN DE LOS RESPONSABLES 
Datos Generales  

TABLA 1 

 

 

PNP  32 32% 

ABOGADOS 23 23% 

JUECES 4 4% 

CIUDADANOS 29 29% 

FISCALES 12 12% 

TOTAL 100 100% 

 

 

 
Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos de 

Trujillo 

 

Interpretación: 

Entre los participantes que ayudaron en el llenado del cuestionario, tenemos a un 

32% policías, un 29% ciudadanos y un 23% abogados, 12% fiscales, y un 4 % 

jueces 
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TABLA N° 2 

 

 

 
 

 

Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos de 

Trujillo 

 

Interpretación: 

De la población encuestada referente a los años de adquiriente o experiencia 

laboral según el caso, tenemos que el 35% está entre 1 a 5 años, el 23% con 6 a 

10 años, el 19% con 11 a 15, 12% de 16 a 20 años y el 11% de 20 a más. 
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Gráfico N° 2

Series1 Series2

Tabla N° 2 Años de experiencia 

1 a 5 35 35% 

6 a10 23 23% 

11 a 15 19 19% 

16 a 20 12 12% 

20 a mas 11 11% 

TOTAL 100 100% 
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3.1.1. Respecto a los planteamientos teóricos que deben conocerse y 

aplicarse bien por parte de los responsables con referencia a la 

problemática  

 

Motivación de las Res. Judiciales 29 29% 

Debido Proceso 18 18% 

Actividad Probatoria 19 19% 

Argumentación Jurídica 21 21% 

No contestaron 13 13% 

Total 100 100% 

 

 

Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos de 

Trujillo 

 

Interpretación  

De los datos obtenidos en el cuestionario aplicado a los responsables, tenemos que 

los participaron arrojaron como resultado que un 29% conoce claramente respecto 

a la motivación de resoluciones judiciales, el 21% sobre argumentación jurídica, el 
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19% sobre actividad probatoria,  el 18% indica sobre debido proceso y el 13% de 

los participantes no contestaron.  

3.1.2. Respecto a las razones y motivos por las que no se marcó las 

alternativas anteriores  

No califican 22 22% 

Falta de capacitación 45 45% 

Son difícil de aplicar 13 13% 

Otras Razones 17 17% 

No contestaron 3 3% 

Total 100 100% 

 

 

Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos de 

Trujillo 

Interpretación  

De conformidad con el gráfico anterior para conocer las razones de 

desconocimiento de dichos planteamientos teóricos, de los responsables hemos 
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obtenido que el 45% señala es por falta de capacitación, el 22% indica que no 

califican, el 17% que es por otras razones, el 13% señala que es difícil de aplicar, 

y el 3% que no contestaron.  

 

3.1.3. Respecto a las normas que es necesario que se conozcan y apliquen 

bien los responsables por cuanto son básicas relacionadas a la 

problemática de estudio.  

C. Política: At. 130: 3 22 22% 

C. Política: At. 2: 24, e 38 38% 

C. Política: Art. 139:5 36 36% 

NCPP: Art. III t. Preliminar, 1 1 1% 

No contestaron 3 3% 

Total 100 100% 

 

 

Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos 

de Trujillo 
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Interpretación  

En relación al marco legal, tenemos que de los responsables el 38% señala conocer 

y considera que se aplica correctamente el artículo 2, inciso 24, literal e de la 

Constitución Política, el 36% señala el artículo 139, inciso 5 de la misma norma 

suprema, el 22% el artículo 130 inciso 3 de la misma norma, el 3% no contestaron, 

y el 1% sobre el artículo III del título preliminar del NCPP. 

3.1.4. Respecto a las razones y motivos del porqué no se marcó las 

alternativas anteriores 

 

No Califican 19 19% 

Falta de capacitación 44 44% 

Difícil de aplicar 15 15% 

Otras Razones 7 7% 

No contestaron 15 15% 

Total 100 100% 
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Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos de 

Trujillo 

 

Interpretación  

De conformidad con el gráfico anterior encontramos las razones del 

desconocimiento e inaplicación de las normas legales en relación a la problemática 

de estudio, de los cuales encontramos que el 44% señala que es por falta de 

capacitación, el 19% que dice no califican, el 15% que es difícil de aplicar, otro 15% 

que no contestaron, y un 7% que señala es por otras razones.  

3.1.5. Respecto a la legislación comparada que es necesaria sea considerada  

 

España 36 36% 

Colombia 19 19% 

Ecuador 23 23% 

No contestaron 22 22% 

Total 100 100% 
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Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos de 

Trujillo 

Interpretación  

De los responsables hemos encontrado en cuanto a legislación comparada que el 

36% conoce sobre legislación Española, el 24% sobre legislación Ecuatoriana, el 

22% no contestaron y el 19% señalaron conocer legislación colombiana. 

 

3.1.6. Respecto a las razones y motivos del porque no se conoce y considera 

las alternativas anteriores 

No califican 11 11% 

Falta de capacitación 61 61% 

Difícil de aplicar 15 15% 

Otras Razones 8 8% 

No contestaron 5 5% 

Total 100 100% 
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Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos 

de Trujillo 

Interpretación  

De los responsables hemos encontrado en cuanto al desconocimiento de 

legislación comparada es porque el 61% señala que se debe a una falta de 

capacitación, el 15% porque es difícil de aplicar, el 11% porque no califican, el 8% 

que es por otras razones, el 5% que no contestaron.  

3.1.7 DESCRIPCIÓN DE LA COMUNIDAD JURÍDICA 
3.1.7.1 Respecto a los planteamientos teóricos que deben conocer, 

considerar y aplicar la comunidad jurídica  

Motivación de las Res. Judiciales 15 15% 

Debido Proceso 31 31% 

Actividad Probatoria 9 9% 

Juicio paralelo 11 11% 

No contestaron 34 34% 

Total 100 100% 
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Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos 

de Trujillo 

Interpretación 

De los datos obtenido de parte de la comunidad jurídica tenemos que el 34% no 

contestaron, el 31% señala sobre debido proceso, el 15% indica sobre motivación 

de resoluciones judiciales, el 11% sobre juicio paralelo y el 9% sobre actividad 

probatoria. 

 

3.1.7.2 Respecto a las razones o motivos del porqué no se conoce 

algunos de los  planteamientos teóricos que se señalaron en 

el numeral anterior   

No califican 29 29% 

Falta de capacitación 42 42% 

Difícil de aplicar 7 7% 

Otras Razones 8 8% 

No contestaron 14 14% 

Total 100 100% 
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Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos de 

Trujillo 

Interpretación 

En relación al gráfico anterior, tenemos que la presencia de desconocimiento de los 

planteamientos teóricos en la comunidad jurídica un 42% señalo que es por falta 

de capacitación, un 29% que no califican, un 14% que no contestaron, un 8% señalo 

que es por otras razones, y un 7% que es difícil de aplicar. 

3.1.7.3 las normas que es necesario que se  conozcan y apliquen bien 

los la comunidad jurídica por cuanto son básicas 

relacionadas a la problemática de estudio.  

C. Política: At. 130: 3 14 14% 

C. Política: At. 2: 24, e 16 16% 

C. Política: Art. 139:5 11 11% 

NCPP: Art. III t. Preliminar, 1 7 7% 

No contestaron 52 52% 

Total 100 100% 
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Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos 

de Trujillo 

Interpretación 

En lo que concierne al marco legal, se ha determinado de parte de la comunidad 

jurídica que el 52% no contestaron, el 16% que indico conocer y considerar aplicar 

correctamente el artículo 2 inciso 2 literal e de la Constitución Política,  el 14% el 

artículo 130 del inciso 3 de la misma norma suprema, el 11% artículo 139 inciso 5, 

y el 7% el artículo III del título preliminar del NCPP. 

3.1.7.4 Las razones y motivos del porqué no se marcó las alternativas 

anteriores 

No califican 13 13% 

Falta de capacitación 52 52% 

Difícil de aplicar 3 3% 

Otras Razones 5 5% 

No contestaron 27 27% 

Total 100 100% 
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Fuente: Cuestionario N° 01 dirigido a Abogados, Jueces, Fiscales y ciudadanos de 

Trujillo 

Interpretación 

De los datos obtenidos de la comunidad jurídica, y en relación al gráfico que 

antecede tenemos que el 52% de la población indico que es por falta de 

capacitación, el 27% no contestaron, el 13% dijo que no califican, el 5% agrego que 

es por otras razones, y el 3% que es difícil de aplicar.  

 

 

3.1.7.5 Respecto a la legislación comparada que es necesaria sea 

considerada por la comunidad jurídica. 

España 36 36% 

Colombia 19 19% 

Ecuador 23 23% 

No contestaron 22 22% 

Total 100 100% 
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Interpretación 

De la comunidad jurídica se ha encontrado que el 36% conoce legislación española, 

el 23% legislación ecuatoriana, el 22% no contestaron y el 19% legislación 

colombiana.  

3.1.7.6 Las razones y motivos del porque no se conoce y considera 

las alternativas anteriores 

No califican 25 25% 

Falta de capacitación 52 52% 

Difícil de aplicar 0 0% 

Otras Razones 0 0% 

No contestaron 23 23% 

Total 100 100% 
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Interpretación 

De los datos obtenidos en relación al gráfico antecedente tenemos que el 52% 

señala que es por falta de capacitación, el 25% por que no califican, el 23% que no 

contestaron, y en las otras alternativas los resultados fueron de 0%.  

 

3.2. Discusión de resultados: 

 

3.2.1. Los responsables respecto a los planteamientos teóricos 

Teóricamente se plantea que, entre planteamientos teóricos que deben 

conocer y aplicar bien los responsables tenemos los siguientes: 

 

Motivación de las resoluciones judiciales. - Razonamiento lógico 

empleado por las instancias de mérito para justificar sus decisiones 

jurisdiccionales y así puedan ejercer adecuadamente su derecho de 

defensa, cuestionando de ser el caso el contenido y la decisión 

asumida. 

El debido Proceso. -    el debido proceso tiene el doble carácter de los 

derechos fundamentales: es un derecho sustantivo que busca proteger 
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a los ciudadanos de las leyes contrarias a los derechos fundamentales 

y por consecuente es exigible por toda persona y, es un derecho 

objetivo debido que encierra al mero cumplimiento de ciertas 

previsiones formales, de trámite y de procedimiento, para llegar a una 

solución judicial justa mediante la sentencia. 

La actividad probatoria. - El despliegue en esta actividad no solo está 

referido a la introducción del material probatorio, sino también a la 

manifestación intelectual que el juez realiza al momento de valorar lo 

recopilado. 

Argumentación Jurídica. Argumentar es la actividad que consiste en 

dar razones a favor o en contra de una determinada tesis que se trata 

de sostener o refutar. 

Prelación individual: En ese sentido, pasamos a indicar que según 

la población encuestada referente a los conceptos teóricos que deben 

conocerse y aplicarse por parte de los responsables con referencia a 

la problemática materia de estudio, salieron a la luz resultados que 

son presentados bajo las siguientes prelaciones individuales: 

Que un 29% conoce claramente respecto a la motivación de 

resoluciones judiciales, el 21% sobre argumentación jurídica, el 19% 

sobre actividad probatoria, el 18% indica sobre debido proceso y el 

13% de los participantes no contestaron.  

En tanto, queda claro el nivel de conocimientos al respecto, y ante 

ello, podemos determinar cuáles son las deficiencias sobre las que se 

debe iniciar un trabajo a fin de solucionar el problema.  

 

Razones o principales causas de los empirismos aplicativos. 

Entre las razones o conocidas también como causas acerca de los 

empirismos aplicativos, tenemos que el 45% señala es por falta de 
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capacitación, el 22% indica que no son aplicables, el 17% que es por 

otras razones, el 13% señala que son difícil de aplicar, y el 3% que no 

contestaron. 

 

         3.2.2.  Los responsables respecto a las normas 

Jurídicamente se plantea que, entre las normas que deben conocer y 

aplicar bien los responsables, tenemos las siguientes:  

ArtÍculo139- 3 de la constitución. - Garantiza al debido proceso como 

un derecho fundamental que posee toda persona peruana o extranjera, 

natural o jurídica. 

La constitución el Art. 2º, inciso 24º- e señala que toda persona es 

considerada inocente mientras no se haya declarado judicialmente su 

responsabilidad. 

Artículo 139 inciso 5.- señala el derecho a la motivación, de manera 

que estrictamente se establece que se debe dar la motivación escrita 

de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto los 

decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de 

los fundamentos de hecho en que se sustentan. 

(El Peruano, Diario Oficial El Peruano, 1994)“Toda persona imputada 

de la comisión de un hecho punible es considerada inocente, y debe 

ser tratada como tal, mientras no se demuestre lo contrario y se haya 

declarado su responsabilidad mediante sentencia firme debidamente 

motivada”. 

 Prelaciones individuales: En ese sentido, pasamos a explicar que    

según la población encuestada referente a las normas que deben 

conocerse y aplicarse bien por parte de los responsables con referencia 

a la problemática materia de estudio, se encontraron resultados que 
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son presentados bajo las siguientes prelaciones individuales y son las 

siguientes: 

el 38% señala conocer y considera que se aplica correctamente el 

artículo 2, inciso 24, literal e de la Constitución Política, el 36% señala 

el artículo 139, inciso 5 de la misma norma suprema, el 22% el artículo 

130 inciso 3 de la misma norma, el 3% no contestaron, y el 1% sobre 

el artículo III del título preliminar del NCPP. 

 

Razones o principales causas de los incumplimientos 

 

Entre las razones conocidas como causas acerca de los empirismos 

aplicativos, tenemos que el 44% señala que es por falta de 

capacitación, el 19% que dice no son aplicables, el 15% que son difícil 

de aplicar, otro 15% que no contestaron, y un 7% que señala es por 

otras razones.  

 

3.2.3.   Los responsables respecto a la legislación comparada 

 

Jurídicamente se plantea que, entre las normas de la Legislación 

Comparada que deben conocer y aplicar bien los responsables 

tenemos los siguientes: 

ESPAÑA., La constitución - Artículo 24 inc. 1. Señala que todas las 

personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los Jueces y 

Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin 

que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. También en el 

inc.2. Señala que, todos tienen derecho al Juez ordinario 

predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia de letrado, a 

ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso 

público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los 

medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra 
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sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción de inocencia. 

La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto 

profesional, no se estará obligado a declarar sobre hechos 

presuntamente delictivos. Más adelante en su Artículo 120 en su inc. 

3. Menciona que las sentencias serán siempre motivadas y se 

pronunciarán en audiencia pública. 

COLOMBIA - Constitución - Artículo 29. Señala que el debido 

proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Además establece que Nadie podrá ser juzgado sino 

conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o 

tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio. 

ECUADOR. Constitución artículo 76, en cuyas letras se reconoce a 

las personas el derecho al debido proceso y a una justicia sin 

demoras, como un derecho  fundamental por su gran trascendencia 

social para que las personas se desarrollen dentro de un ambiente de 

seguridad y se sientan protegidos por el Estado cuando en sus 

múltiples interrelaciones sociales, surjan controversias por conflicto de 

intereses o por cualquier otra causa. Dentro de este debido proceso 

encontramos inmerso a la garantía de la presunción de inocencia el 

cual también para ser condenado penalmente debe ser desvirtuada 

tal igual que en nuestro país. 

Prelación individual: En ese sentido, decimos que según la 

población encuestada referente a la legislación comparada que deben 

conocer y adoptar  bien los responsables con referencia a la 

problemática materia de estudio, se encontraron resultados que son 

presentados bajo las siguientes prelaciones individuales: 
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Que el 36% conoce sobre legislación Española, el 24% sobre 

legislación Ecuatoriana, el 22% no contestaron y el 19% señalaron 

conocer legislación colombiana.  

Razones o principales causas de desconocimiento y la no 

adopción de la legislación comparada  

Entre las razones o conocidas también como causas acerca de la no 

adopción de la legislación comparada tenemos que es porque el 61% 

señala que se debe a una falta de capacitación, el 15% porque son 

difícil de aplicar, el 11% porque no son aplicables, el 8% que es por 

otras razones, el 5% que no contestaron.   

 

3.2.4. DESCRIPCIÓN DE LA COMUNIDAD JURÍDICA 

 

3.2.4.1. La comunidad jurídica respecto a los 

planteamientos teóricos  

Jurídicamente se plantea que, entre los planteamientos 

teóricos que deben conocer y aplicar bien la comunidad 

jurídica, tenemos los siguientes: 

Motivación de las resoluciones judiciales.-  

razonamiento lógico empleado por las instancias de 

mérito para justificar sus decisiones jurisdiccionales y así 

puedan ejercer adecuadamente su derecho de defensa, 

cuestionando de ser el caso el contenido y la decisión 

asumida. 

El debido Proceso.-    el debido proceso tiene  el doble 

carácter de los derechos fundamentales: es un derecho 

sustantivo que busca proteger a los ciudadanos de las 

leyes contrarias a los derechos fundamentales  y por 
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consecuente es exigible por toda persona y, es un 

derecho objetivo debido que encierra al mero 

cumplimiento de ciertas previsiones formales, de trámite 

y de procedimiento, para llegar a una solución judicial 

justa mediante la sentencia. 

 La actividad probatoria.- El despliegue en esta 

actividad no solo está referido a la introducción del 

material probatorio, sino también a la manifestación 

intelectual que el juez realiza al momento de valorar lo 

recopilado. 

Juicio paralelo.  Es aquel conjunto de informaciones 

aparecidas en los medios de comunicación sobre un 

asunto a tratar por el órgano judicial, generándose una 

valoración social del comportamiento de personas 

implicadas. 

Prelaciones individuales 

En ese sentido, es que se pasa a indicar que según la 

población encuestada referente los planteamientos 

teóricos que la comunidad jurídica deben conocer y 

aplicar, con referencia a la problemática materia de 

estudio, se encontraron resultados que son presentados 

bajo las siguientes prelaciones individuales: El 31% 

señala sobre debido proceso, el 15% indica sobre 

motivación de resoluciones judiciales, el 11% sobre juicio 

paralelo y el 9% sobre actividad probatoria. 

Razones o causas de los Empirismos aplicativos. 

Entre las razones conocidas como causas acerca de los 

empirismos aplicativos, tenemos que un 42% señalo que 
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es por falta de capacitación, un 29% que no son 

aplicables, un 14% que no contestaron, un 8% señalo que 

es por otras razones, y un 7% que son difícil de aplicar. 

 

 3.2.4.2. La comunidad jurídica respecto a las normas 

Jurídicamente se plantea que, entre las normas que deben 

conocer y aplicar bien los responsables, tenemos las 

siguientes:  

Artículo139- 3 de la constitución.- garantiza al debido 

proceso como un derecho fundamental que posee toda 

persona peruana o extranjera, natural o jurídica. 

La constitución el Art. 2º, inciso 24º-e señala que toda 

persona es considerada inocente mientras no se haya 

declarado judicialmente su responsabilidad. 

Artículo 139 inciso 5.- señala el derecho a la motivación, de 

manera que estrictamente se establece que se debe dar la 

motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las 

instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención 

expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en 

que se sustentan. 

Nuevo Código Procesa -Título Preliminar artículo II inciso 1 

señala que  toda persona imputada de la comisión de un hecho 

punible es considerada inocente, y debe ser tratada como tal, 

mientras no se demuestre lo contrario y se haya declarado su 

responsabilidad mediante sentencia firme debidamente 

motivada. 
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Prelaciones individuales: En ese sentido, pasamos a explicar 

que según la población encuestada referente a las normas que 

deben conocerse y aplicarse bien por parte de la comunidad 

jurídica con referencia a la problemática materia de estudio, se 

encontraron resultados que son presentados bajo las 

siguientes prelaciones individuales y son las siguientes: El 52% 

no contestaron, el 16% que indico conocer y considerar aplicar 

correctamente el artículo 2 inciso 2 literal e de la Constitución 

Política,  el 14% el artículo 130 del inciso 3 de la misma norma 

suprema, el 11% artículo 139 inciso 5, y el 7% el artículo III del 

título preliminar del NCPP.  

Razones o principales causas  

Entre las razones conocidas como causas acerca de los 

incumplimientos de las normas según la población encuestada 

se da por según el 52% de la población indico que es por falta 

de capacitación, el 27% no contestaron, el 13% dijo que no son 

aplicables, el 5% agrego que es por otras razones, y el 3% que 

son difícil de aplicar.  

3.2.4.3. La comunidad respecto a la legislación comparada 

Jurídicamente se plantea que, entre las normas de la 

Legislación Comparada que deben conocer y aplicar bien la 

comunidad jurídica tenemos los siguientes: 

ESPAÑA., La constitución - Artículo 24 inc. 1. Señala que 

todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva 

de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e 

intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse 

indefensión. También en el inc.2. Señala que, todos tienen 

derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la 

defensa y a la asistencia de letrado, a ser informados de la 
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acusación formulada contra ellos, a un proceso público sin 

dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los 

medios de prueba pertinentes para su defensa, a no declarar 

contra sí mismos, a no confesarse culpables y a la presunción 

de inocencia. La ley regulará los casos en que, por razón de 

parentesco o de secreto profesional, no se estará obligado a 

declarar sobre hechos presuntamente delictivos. Más adelante 

en su Artículo 120 en su inc. 3. Menciona que las sentencias 

serán siempre motivadas y se pronunciarán en audiencia 

pública. 

COLOMBIA - Constitución - Artículo 29. Señala que el 

debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas. Además establece que Nadie 

podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 

que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con 

observancia de la plenitud de las formas propias de cada juicio. 

ECUADOR. Constitución artículo 76, en cuyas letras se 

reconoce a las personas el derecho al debido proceso y a una 

justicia sin demoras, como un derecho  fundamental por su gran 

trascendencia social para que las personas se desarrollen 

dentro de un ambiente de seguridad y se sientan protegidos por 

el Estado cuando en sus múltiples interrelaciones sociales, 

surjan controversias por conflicto de intereses o por cualquier 

otra causa. Dentro de este debido proceso encontramos 

inmerso a la garantía de la presunción de inocencia el cual 

también para ser condenado penalmente debe ser desvirtuada 

tal igual que en nuestro país. 

Prelación individual: En ese sentido, decimos que según la 

población encuestada referente a la legislación comparada que 

deben conocer y aplicar bien la comunidad jurídica con 
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referencia a la problemática materia de estudio, se encontraron 

resultados que son presentados bajo las siguientes prelaciones 

individuales: Que el 36% conoce legislación española, el 23% 

legislación Ecuatoriana, el 22% no contestaron y el 19% 

legislación Colombiana.  

Razones o principales causas de los incumplimientos 

Entre las razones o conocidas también como causas acerca de 

los desconocimientos y adopción de legislación comparada 

tenemos que según el 52% señala que es por falta de 

capacitación, el 25% por que no son aplicables, el 23%que no 

contestaron, y en las otras alternativas los resultados fueron de 

0%. 
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Conclusión General  

Se ha evidenciado que las sentencias condenatorias carecen de una motivación, 

también, implica la falta de capacitación de los administradores de justicia y la 

comunidad jurídica en general. 

Conclusión Específica 

a.- Las Sentencias Condenatorias de los Procesados por el Delito de Extorsión en 

el Segundo Juzgado Penal Colegiado Supra Provincial de la Provincia de Trujillo 

adolecían de: empirismos aplicativos e incumplimientos;  que están  relacionadas y 

se explican por el hecho de presentarse desconocimientos que influyen en el 

incumplimiento de las normas; tales como la Constitución Política, el Código Penal, 

el Nuevo Código Procesal Penal, por no haberse incorporado, ni actualizado con el 

Contexto Internacional. 

b.- Dentro del campo del Derecho existen insuficientes y escasas investigaciones 

respecto a la Calidad de Sentencias Judiciales, aún más investigaciones que 

busquen plasmar a la motivación arbitraria como un acto que puede vulnerar 

derechos fundamentales como la presunción de inocencia y la libertad personal. 

d.- Por otra parte no se puede ser ajeno que los medios de comunicación tienen 

mucho dominio e influyen muchas veces en las decisiones judiciales, ejerciendo 

presión en los administradores de justicia, además, de ejercer el juicio paralelo 

afectando muchas veces la moralidad y el honor del imputado antes de ser 

declarado judicialmente culpable, ello es admitido por la libertad de Expresión y el 

principio de publicidad, pero sin embargo debemos tener claro que todo derecho no 

es absoluto, que puede ser limitado cuando coaliciona con otro derecho 

fundamental. 
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Recomendaciones: 

 

a.- Para que la comunidad jurídica progrese es necesario que el Estado y la 

sociedad participe e incentive realizar trabajos jurídicos de investigación, ello puede 

ayudar a combatir los actos de corrupción enquistada en nuestro sistema judicial 

evitando que se cometan atropellos a los derechos fundamentales durante los 

procesos, ya que un litigante bien preparado dentro de un proceso judicial es capaz 

de desvirtuar cualquier mala actuación por parte de los administradores de justicia 

que muchas veces se llega a una sentencia condenatoria ineficientemente 

motivada, que más responde a fines de corrupción o a la presión mediática que 

hacen los medios de comunicación.  

b.- Esta investigación se ha realizado con la finalidad de contribuir a la comunidad 

Universitaria del País, como así mismo a la colectividad y pública en general, con 

el fin de erradicar la violencia en nuestro País como es el delito de extorsión y que 

los procesados penalmente tengan el derecho a ser juzgados con un debido 

proceso, contando con sentencias debidamente motivadas tal como lo ampara 

nuestra Constitución y el Código Penal Peruano. 
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CUESTIONARIO N°01: 
 

DIRIGIDO A: PNP, Jueces, Fiscales, Abogados y Público en 

general. 

 

Responder al siguiente cuestionario: “Cumplimiento de 

Sentencias Condenatorias y Absolutorias de los Procesados por 

el Delito de Extorsión en el Segundo Juzgado Penal Colegiado 

Supra Provincial de la Provincia de Trujillo”.   

 

GENERALIDADES: INFORMANTES 

1.1. Ocupación:  

PNP ( )            ABOGADOS ( )           JUECES (  )             

CIUDADANOS (  )                                                 FISCALES  (     ) 

 

1.2. Años de Experiencia: 

1   a   5 años              (   )                               6 a 10 años    (   ) 

11 a 15 años              (   )                               16 a 20 años (   ) 

21 a más años          (   ) 

I. RESPONSABLES 

1.3. Marque con una (x) todos los que Ud. conoce respecto “la 

regulación jurídica de las juntas vecinales frente a los delitos de 

hurto simple y hurto agravado”. 

a) Motivación de las resoluciones judiciales.-  razonamiento lógico 

empleado por las instancias de mérito para justificar sus 

decisiones jurisdiccionales y así puedan ejercer adecuadamente 

su derecho de defensa, cuestionando de ser el caso el contenido 

y la decisión 

asumida.……………………………………………………………(    ) 



 

 

 

                                                                                                                                                                                                                          

b) El debido Proceso.-    el debido proceso tiene  el doble carácter 

de los derechos fundamentales: es un derecho sustantivo que 

busca proteger a los ciudadanos de las leyes contrarias a los 

derechos fundamentales  y por consecuente es exigible por toda 

persona y, es un derecho objetivo debido que encierra al mero 

cumplimiento de ciertas previsiones formales, de trámite y de 

procedimiento, para llegar a una solución judicial justa mediante 

la sentencia, 

……………………………………………………………………(     )  

c) La actividad probatoria.- La realización  en esta actividad no 

solo está referido al inicio probatorio, también a la expresión del 

conocimiento que el juez realiza al momento de valorar lo 

reunido.……………………………………………………..……(     )  

d) Argumentación Jurídica. argumentar es la actividad que 

consiste en dar razones a favor o en contra de una determinada 

tesis que se trata de sostener o 

refutar………………………………….………………………….. (    ) 

1.4. De entre las siguientes razones por las que Ud. no marcó 

algunas de las opciones de la pregunta  anterior; marque con un 

(x) las que Ud. considere correspondientes. 

a) No 

califican……..…........................................................................ (    ) 

b) Falta de 

capacitación………………………………………………………(    ) 

c) Difícil de 

aplicar…………………….........................................................  (    ) 

d) otras 

razones…………….................................................................. (    ) 

1.4. De entre las siguientes Normas, que se consideran como 

básicos o necesario conozcan y apliquen bien los responsables 



 

 

 

                                                                                                                                                                                                                          

del derecho, marque con una (x) si es que conoce lo indicado en 

las siguientes alternativas: 

a) artículo139- 3 de la constitución.- garantiza al debido proceso 

como un derecho fundamental que posee toda persona peruana 

o extranjera, natural o jurídica 

………………………………………………………………………(     ) 

b) la constitución el Art. 2º, inciso 24º-e señala que toda persona 

es considerada inocente mientras no se haya declarado 

judicialmente su responsabilidad. 

………………………………………………………………....…(      ) 

c) artículo 139 inciso 5.- señala el derecho a la motivación, de 

manera que estrictamente se establece que se debe dar la 

motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las 

instancias, excepto los decretos de mero trámite, con mención 

expresa de la ley aplicable y de los fundamentos de hecho en que 

se sustentan,………………………………..…………….….. (        ) 

d) (Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, , Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, 2004) Nuevo Código Procesal -

Título Preliminar artículo II inciso 1 señala que  toda persona 

imputada de la comisión de un hecho punible es considerada 

inocente, y debe ser tratada como tal, mientras no se demuestre 

lo contrario y se haya declarado su responsabilidad mediante 

sentencia firme debidamente motivada. 

……………………………………..…………………………... (        ) 

1.5. De entre las siguientes Normas indicadas en el numeral 

anterior, que se consideran como básicos o necesario conozcan 

y apliquen bien los responsables del derecho, marque con una (x) 

por qué no marco en el numeral anterior    

a) No 

califican……….…………...……….............................................(    ) 



 

 

 

                                                                                                                                                                                                                          

b) Falta de 

capacitación………………………………………………………(    ) 

c) Difícil de aplicar. 

…………………….................................................................. (    ) 

d) otras 

razones……………………….....................................................(    ) 

1.6. De entre las siguientes normas de la Legislación 

Comparada, que se consideran como básicos o necesario 

conozcan y apliquen bien los responsables, marque con una (x) 

todos los que UD. Conoce. 

a) ESPAÑA., La constitución - Artículo 24 inc. 1. Señala que todas 

las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los 

Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses 

legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión. 

También en el inc.2. Señala que, todos tienen derecho al Juez 

ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a la asistencia 

de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra 

ellos, a un proceso público sin dilaciones indebidas y con todas 

las garantías, a utilizar los medios de prueba pertinentes para su 

defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse 

culpables y a la presunción de inocencia. La ley regulará los casos 

en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no se 

estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente 

delictivos. Más adelante en su Artículo 120 en su inc. 3. Menciona 

que las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en 

audiencia 

pública.………………………………………………………...…(     ) 

b) COLOMBIA - Constitución - Artículo 29. Señala que el debido 

proceso se aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y 

administrativas. Además establece que Nadie podrá ser juzgado 



 

 

 

                                                                                                                                                                                                                          

sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante 

juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada 

juicio.…………………..………………………………………….(     ) 

c) ECUADOR. Constitución artículo 76, en cuyas letras se 

reconoce a las personas el derecho al debido proceso y a una 

justicia sin demoras, como un derecho  fundamental por su gran 

trascendencia social para que las personas se desarrollen dentro 

de un ambiente de seguridad y se sientan protegidos por el 

Estado cuando en sus múltiples interrelaciones sociales, surjan 

controversias por conflicto de intereses o por cualquier otra causa. 

Dentro de este debido proceso encontramos inmerso a la garantía 

de la presunción de inocencia el cual también para ser condenado 

penalmente debe ser desvirtuada tal igual que en nuestro país. 

………………………………….……………………………….….(      ) 

1.7 De entre las siguientes razones, por los que no ha marcado 

en el numeral anterior, marque con una (x) las razones que en su 

caso correspondan: 

a) No 

califican……...…………............................................................ (    ) 

b) Falta de capacitación 

…………………….…………………..……………………………(    ) 

c)  Difícil de aplicar. 

…………………….................................................................... (    ) 

d) otras 

razones………………................................................................ (   ) 

 

 

 

 



 

 

 

                                                                                                                                                                                                                          

II. COMUNIDAD JURÍDICA 

 

2.1. Marcar la comunidad jurídica conoce.  

 

a) Motivación de las resoluciones judiciales.-  razonamiento lógico 

empleado por las instancias de mérito para justificar sus 

decisiones jurisdiccionales y así puedan ejercer adecuadamente 

su derecho de defensa, cuestionando de ser el caso el contenido 

y la decisión 

asumida.………………………………………………………...…(    ) 

b) El debido Proceso.-    el debido proceso tiene  el doble carácter 

de los derechos fundamentales: es un derecho sustantivo que 

busca proteger a los ciudadanos de las leyes contrarias a los 

derechos fundamentales  y por consecuente es exigible por toda 

persona y, es un derecho objetivo debido que encierra al mero 

cumplimiento de ciertas previsiones formales, de trámite y de 

procedimiento, para llegar a una solución judicial justa mediante 

la sentencia, 

………………………………………….………………………… (     )  

c) La actividad probatoria.- (Alejos Toribio, 2014) “El despliegue 

en esta actividad no solo está referido a la introducción del 

material probatorio, sino también a la manifestación intelectual 

que el juez realiza al momento de valorar lo recopilado”… 

……………………………………………………………..…… (     )  

d) juicio paralelo 

 La responsabilidad administrativa y penal en los contratos de 

menor cuantía en la municipalidad de Chiclayo.  

. argumentar es la actividad que consiste en dar razones a favor 

o en contra de una determinada tesis que se trata de sostener o 

refutar…………………….………………………………………. (    ) 



 

 

 

                                                                                                                                                                                                                          

1.4. Marque con un (x) las que Ud. considere correctas. 

a) No son 

califican…................................................................................. (    ) 

b) Falta de 

capacitación……………………………………………..…………(    ) 

c) Difícil de aplicar. 

……………………...................................................................  (    ) 

d) otras 

razones……………................................................................... (    ) 

1.4. Marque con una (x) las siguientes normas correspondientes. 

a) artículo139- 3 de la constitución.- garantiza al debido proceso 

como un derecho fundamental que posee toda persona peruana 

o extranjera, natural o jurídica 

……………………………………………………………………..(     ) 

b) la constitución el Art. 2º, inciso 24º-e “todo imputado es 

inocente mientras no se haya demostrado lo contrario”. 

………………..……………………………………………….…(      ) 

c) artículo 139 inciso 5.- Indica que las resoluciones judiciales 

deben ser debidamente motivadas 

………………………………………….…………………..…….(        ) 

d) (Orellana Escobar, 2015) “Nuevo Código Procesal-Título 

Preliminar artículo II inciso 1 que  toda persona imputada de un 

hecho delictivo es considerada inocente, mientras no se 

demuestre lo 

contrario.”.…………………………………………………...….. (        ) 

1.5. De las preguntas anteriores indique cual es la que no 

marco  

a) No 

califican…………...………........................................................ (    ) 



 

 

 

                                                                                                                                                                                                                          

b) Falta de capacitación 

………………………………………………..……..………………(    ) 

c) Difícil de aplicar. 

……………………................................................................... (    ) 

d) otras 

razones……………………….................................................... (    ) 

1.6. Marque las respuestas que usted conoce dentro del marco 

legal. 

a) ESPAÑA., La constitución - Artículo 24 inc. 1. Todas las 

personas procesadas tienen derecho a tener 

Defensión………………………………………………….…..…(     ) 

b) (Constitución Política de Colombia, 1991) “COLOMBIA - 

Constitución - Artículo 29. Señala que el debido proceso se 

aplicará a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Además establece que Nadie podrá ser juzgado sino conforme a 

leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez o tribunal 

competente y con observancia de la plenitud de las formas 

propias de cada juicio”…………………………………………... (     ) 

c) ECUADOR. Constitución artículo 76, en cuyas letras se 

reconoce a las personas el derecho al debido proceso y a una 

justicia sin demoras, como un derecho  fundamental por su gran 

trascendencia social para que las personas se desarrollen dentro 

de un ambiente de seguridad y se sientan protegidos por el 

Estado cuando en sus múltiples interrelaciones sociales, surjan 

controversias por conflicto de intereses o por cualquier otra causa. 

Dentro de este debido proceso encontramos inmerso a la garantía 

de la presunción de inocencia el cual también para ser condenado 

penalmente debe ser desvirtuada tal igual que en nuestro 

país..……………………………………………………………….(      ) 

1.7 Marque la respuesta que corresponda: 



 

 

 

                                                                                                                                                                                                                          

a) No 

califican…………...…………..................................................... (    ) 

b) Falta de capacitación 

………………………………………………………………….……(    ) 

c) Difícil de aplicar. 

……………………..................................................................... (    ) 

d) otras 

razones………………................................................................ (   ) 

           Agradecemos su amable colaboración 

 

 


